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1. INTRODUCCIÓN 
 

El Programa de Participación de Partes Interesadas (PPPI) es una herramienta 
implementada por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua de Bolivia, a través del 
Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico, la UCP PAAP y los Gobiernos 
Autónomos Municipales y más específicamente por las Secretarias de Obras Publicas 
de Santa Cruz y Cochabamba en cumplimiento del EAS 10 Participación de las Partes 
Interesadas y Divulgación de Información, en el Marco de las Políticas Ambientales y 
Sociales del Banco Mundial. Busca garantizar que todas las personas y grupos 
afectados o interesados en el proyecto sean informados, sean consultados y tengan la 
oportunidad de influir en las decisiones relacionadas con el mismo. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

El Estado Plurinacional de Bolivia, a través del Ministerio de Medio Ambiente y Agua 
(MMAyA), ha solicitado financiamiento al Banco Mundial para el diseño y la ejecución 
del “Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en Áreas 
Periurbanas y Pequeñas Localidades”. El proyecto abarca un total de 10 subproyectos 
distribuidos en seis departamentos: Santa Cruz, Cochabamba, La Paz, Oruro, Tarija y 
Beni. Cada uno de los subproyectos incluye la elaboración de Estudios de Diseño 
Técnico de Preinversión (EDTP), que proporcionan la base técnica para la 
implementación de soluciones sostenibles en infraestructura de agua y saneamiento. En 
sus componentes de Desarrollo Comunitario (DESCOM) así como con los Planes de 
Gestión Ambiental y Social plantean medidas específicas relacionadas al cumplimiento 
de los compromisos sociales, la prevención y mitigación de impactos negativos, la 
atención de quejas, reclamos y conflictos, la promoción de la participación significativa 
y la implementación de medidas correctivas para abordar los impactos ambientales y 
sociales identificados. 

En el siguiente cuadro se identifican los subproyectos, la unidad ejecutora y su ubicación 
departamental: 

N° SUB PROYECTO UNIDAD EJECUTORA UBICACIÓN 

1 CONSTRUCCIÓN REDES SECUNDARIAS 
SISTEMA DE AGUA POTABLE – D8 
TRINIDAD 

UCP- PAAP – MMAyA BENI 

2 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE CIUDAD DE PUERTO SUAREZ 

UCP- PAAP – MMAyA SANTA CRUZ 

3 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO CONA EX 
PARQUE INDUSTRIAL VILLA MONTES 

UCP- PAAP – MMAyA TARIJA 

4 PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL CENTRO 
POBLADO DEL MUNICIPIO DE 
CHALLAPATA 

UCP- PAAP – MMAyA ORURO 

5 ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAS 
URBANIZACIONES NUEVA ALIANZA, 
CEIBO CINCO, CEIBO TRES Y CUATRO, 
MUNICIPIO DE PALOS BLANCOS 

UCP- PAAP – MMAyA LA PAZ  

6 CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
CIUDADELA ANDRES IBAÑEZ FASE III 
COOPLAN 

SECRETARIA 
MUNICIPAL DE OBRAS 
PUBLICAS  

SANTA CRUZ 



GOBIERNO AÚTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA 

7 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO EPSA 
COOPAPPI LTDA 

SECRETARIA 
MUNICIPAL DE OBRAS 
PUBLICAS  
GOBIERNO AÚTONOMO 
MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA 

SANTA CRUZ 

8 CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO 
SANITARIO DE LA COMUNIDAD BUENA 
VISTA Y ENCAÑADA – D9 ZONA SUR DE 
COCHABAMBA 

SECRETARIA 
MUNICIPAL DE OBRAS 
PUBLICAS  
GOBIERNO AÚTONOMO 
MUNICIPAL DE 
COCHABAMBA 

COCHABAMBA 

9 CONSTRUCCIÓN SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
POLIGONO C MANCOMUNIDAD 1RO DE 
MAYO 

SEMAPA – 
COCHABAMBA 

COCHABAMBA 

10 AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO 
DISTRITO 8 ZONA SUR DE LA CIUDAD 
DE COCHABAMBA (URBANO) 

SEMAPA – 
COCHABAMBA 

COCHABAMBA 

 

Los impactos sociales potenciales identificados en los EDTP’s y los PGAS son en su 
mayoría positivos y abarcan diversas áreas entre las que podemos mencionar a la 
generación de empleos, dinamización de la economía local y el fortalecimiento y 
desarrollo institucional de las entidades encargadas de la gestión del agua. Entre los 
riesgos identificados se consideran impactos temporales en las actividades comerciales 
y de transporte, afectaciones a la transitabilidad vial y peatonal, probables situaciones 
de acoso sexual y abuso y explotación sexual en obra causada por la afluencia de 
trabajadores. Para gestionar adecuadamente estos riesgos, los PGAS deben considerar 
programas de capacitación ambiental y social y  la participación de las partes 
interesadas es un factor clave. 

En este marco, y de acuerdo al Estándar Ambiental y Social 10, se desarrolla este 
instrumento para organizar la interacción abierta y transparente entre el prestatario y 
ejecutores del proyecto con las partes interesadas/ afectadas por el proyecto, de tal 
manera que se logre garantizar la sostenibilidad ambiental y social del proyecto. 

 

3. PLAN DE PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS 
 

3.1 Antecedentes de Participación de las Partes Interesadas en el diseño 
de los Subproyectos 

 

Durante la elaboración de los Estudios de Diseño Técnico de Preinversión (EDTP) 
realizados por las empresas consultoras, se han llevado a cabo procesos de 
socialización con los beneficiarios para dar a conocer el diseño de los subproyectos. Sin 
embargo, la socialización de los posibles impactos ambientales y sociales, así como las 
medidas para prevenir y/o mitigar dichos impactos, requiere ser reforzada. 



Los EDTP incluyen programas de Desarrollo Comunitario (DESCOM), cuyo objetivo es 
involucrar activamente a las comunidades en la planificación, implementación y 
monitoreo de los proyectos, con miras a garantizar su sostenibilidad a largo plazo. Esto 
se logra mediante el fortalecimiento de capacidades, incluyendo la capacitación en la 
gestión de recursos, el mantenimiento de las infraestructuras y la promoción de prácticas 
saludables relacionadas con los servicios a implementar. 

El programa DESCOM fomenta la participación comunitaria en todas las etapas del 
proyecto y promueve el desarrollo institucional a través del fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, la sensibilización y la comunicación sobre la importancia 
del proyecto, y la inclusión de todos los grupos sociales. 

En este contexto, los programas DESCOM muestran que, en la mayoría de los casos, 
los EDTP incluyen procesos de socialización de los proyectos, respaldados por actas 
firmadas que reflejan los compromisos de aprobación y el pago de tarifas. Es importante 
señalar que estos procesos de socialización se realizan únicamente con las partes 
beneficiarias afectadas, específicamente con las Juntas Vecinales, por lo que es 
necesario complementarlas con procesos de socialización con otras partes interesadas 
y afectadas. 

De esta manera, los procesos de socialización son parte integral de la consulta del 
proyecto, un diálogo continuo que se inicia en la fase de preparación y se extiende hasta 
su cierre. 

4. OBJETIVO 
 

El Plan de Participación de Partes Interesadas tiene como propósito incorporar las 
perspectivas de las partes interesadas y afectadas, promoviendo la transparencia 
mediante la provisión de información clara, accesible y oportuna sobre el proyecto y sus 
subproyectos. Además, se esfuerza por garantizar la inclusión y la equidad, asegurando 
que todos los grupos, incluidos los más vulnerables, tengan la oportunidad de participar 
y que sus intereses sean considerados, promoviendo la equidad en los beneficios y en 
el acceso a los recursos del proyecto. Asimismo, establecerá los lineamientos y 
procedimientos para el funcionamiento de un Mecanismo de Atención de Quejas y 
Reclamos durante todo el ciclo del Proyecto y los subproyectos. 

El alcance del presente PPPI es para todo el Proyecto y los 10 subproyectos, incluyendo 
los roles y responsabilidades de las tres entidades implementadoras: UCP PAAP, GAM 
Santa Cruz y GAM Cochabamba. La presente versión preliminar abarca contiene 
información de los primeros dos subproyectos a implementarse en Santa Cruz. La 
versión final del PPPI que se asumirá 60 días después de la efectividad del Proyecto 
abarcará además la información correspondiente de los restantes ocho subproyectos. 

 

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS PARTES INTERESADAS 
 

De acuerdo al Estándar Ambiental y Social 10 (EAS 10) sobre la Participación de las 
Partes Interesadas y Divulgación de Información, la identificación y análisis de las partes 
interesadas es un proceso fundamental en la gestión del proyecto desarrollado en la 
preparación del proyecto y actualizado de forma permanente en las etapas de diseño, 
ejecución y mantenimiento. Este proceso reconoce y evalúa a todas las personas, 
grupos u organizaciones que puedan afectar o ser afectadas (positiva o negativamente) 
por la implementación del proyecto, asegurando así una comunicación efectiva y la 
participación de las partes interesadas, lo que contribuye a la sostenibilidad del proyecto. 



Para todo el ciclo del proyecto (etapas de preinversión, inversión y postinversión), se 
lleva a cabo la identificación y caracterización de las partes interesadas y afectadas, así 
como el análisis de sus intereses y expectativas, tanto en el marco general del proyecto 
(Proyecto de Abastecimiento de Agua y Alcantarillado en Áreas Periurbanas y Pequeñas 
Localidades) como en los subproyectos. Posteriormente, se elabora una estrategia de 
gestión que garantiza una mejora en la comunicación, aumenta la aceptación mediante 
la construcción de consensos, identifica riesgos, fomenta la transparencia y facilita la 
toma de decisiones a nivel general y particular. 

En este marco, se identifican a las partes afectadas, a otras partes interesadas y los 
individuos o grupos menos favorecidos, es decir, grupos vulnerables, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

 

5.1 Partes Afectadas y/o Beneficiadas 
 

Las partes afectadas de los Subproyectos incluyen una amplia variedad de grupos y 
entidades, cada uno con sus propios intereses y preocupaciones 

Se identifican a las y los usuarios beneficiarios a nivel de Subproyectos. Además, se 
incluyen a los vecinos cuyo acceso peatonal y vehicular a sus domicilios se verán 
afectados por la implementación de los Subproyectos. También se considera a los 
transportistas que circulan por las avenidas y calles donde se emplazará el sistema 
sanitario y agua potable. Se evaluarán  los impactos en el acceso a mercados, centros 
de salud y centros educativos de estas áreas. 

 

5.2 Otras partes interesadas 
 

Se identifican a las representaciones de las Juntas Vecinales, así como a las y los 
presidentes de los sindicatos de transporte, comercio informal (ambulantes) y formal 
(mercados). También  se incluyen a los directores y las juntas de padres de familia de 
las unidades educativas. Además, se requiere la participación activa de los Gobiernos 
Municipales encargados de regular a varios sectores (transporte, comercio, centros de 
salud, centros educativos entre otros) y atender a los Servicios Legales Integrales 
Municipales (SLIMs). Durante el trabajo de campo se identificarán organismos no 
gubernamentales que apoyan a la sociedad con programas y proyectos relacionados a 
la seguridad ciudadana, lucha y prevención de violencia en razón de género. 

 

5.3   Individuos o grupos menos favorecidos/vulnerables 
 

Considerando que el DESCOM no identifica a personas con vulnerabilidad, es posible 
que se identifique en la zona a poblaciones con distintas características que en el 
contexto determinen su vulnerabilidad (auto identificación indígena, personas con 
discapacidad o personas en situación de calle, hogares con mujeres líderes de hogar, 
hogares con personas con discapacidad, adultos mayores viviendo solos, etc.). Esta 
identificación permitirá prever planes específicos  para atender situaciones particulares 
y asegurar la inclusión de estas poblaciones vulnerables a los beneficios del proyecto. 
Así mismo contribuirá a facilitar los procesos de consulta significativa, así como los 
lugares donde se desarrollarán. Estos planes podrán desarrollarse durante la 



preparación y la ejecución del proyecto a medida que se vaya avanzando en su 
desarrollo. 

 

5.4 Identificación de las necesidades de las partes interesadas del 
proyecto y los métodos aplicados para su participación 

 

A partir del mapeo de actores, es importante identificar las necesidades de las partes 
interesadas, para ello es fundamental utilizar métodos participativos que aseguren la 
inclusión de todas las voces relevantes, especialmente de los grupos menos favorecidos 
o vulnerables. 

Para recoger información detallada y específica sobre las necesidades de diferentes 
segmentos de la población, es preciso realizar entrevistas con líderes comunitarios, 
representantes de ONG’s, y miembros de grupos vulnerables. Los grupos focales 
permiten profundizar en temas específicos y recopilar diferentes perspectivas dentro de 
un ambiente más controlado. 

Otra fuente de información se obtiene a través de encuestas y cuestionarios, que 
incluyan preguntas tanto abiertas como cerradas. Las encuestas deben ser accesibles 
para personas con discapacidad o limitaciones de alfabetización, ofreciendo asistencia 
de ser necesario. 

La Consulta Significativa facilita el dialogo estructurado con representantes de las partes 
interesadas al momento de desarrollar los Planes de Gestión Ambiental y Social, son 
espacios que permiten consultar respecto a los impactos ambientales y sociales 
involucrando a sus representantes y autoridades municipales. Estos espacios de diálogo 
abierto donde las partes interesadas pueden expresar sus necesidades, 
preocupaciones y expectativas. 

Para todos los subproyectos, se debe aplicar la siguiente tabla de partes beneficiarias, 
afectadas, otras partes interesadas y vulnerables: 

 

Tabla N° 1. Identificación de Partes Beneficiarias, Afectadas, Otras Partes 
Interesadas y Vulnerables. 

COMUNIDAD 
Y/O BARRIO 

GRUPO DE 
PARTES 

INTERESADAS 

CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES 

NECESIDADES 
RELACIONADAS 
CON EL IDIOMA 

MEDIOS DE 
NOTIFICACIÓN 

NECESIDADES 
ESPECÍFICAS 

Aquí se 
describe la 

Urbanización o 
el barrio al que 

pertenecen 

Partes Afectadas 
y/o beneficiadas,  

Se refiere a las 
personas afectadas 
y/o beneficiadas por 

el proyecto 

Requieren 
información con 
lenguaje claro y 

transparente 
para su 

comprensión 

Formularios de 
Notificación 

Cartas y 
Correos 

electrónicos 

Redes Sociales 
Comunicación 

(WhatsApp) 

Organizaciones 
Sociales 

Representativa
s (Junta de 
Vecinos) 

Informar el inicio de 
obras 

Informar sobre los 
canales de 

comunicación 

Coordinar sobre los 
Planes de Mitigación 
Social y Ambiental 

Otras Partes 
Interesadas 

Son las 
representaciones 
sociales como las 

Requieren 
información con 
lenguaje claro y 

Cartas y 
Correos 

electrónicos a 

Informar el inicio de 
obras 



Juntas de Vecinos, 
sindicatos de 
transportes, 

asociaciones de 
comerciantes, 

representaciones de 
Personas con 

Discapacidad. En el 
nivel institucional 

están los Gobiernos 
Municipales, las 
EPSAS, ONG’s, 

Iglesias 

transparente 
para su 

comprensión 

representantes 
sociales e 

institucionales 

Redes Sociales 
Comunicación 

(WhatsApp) 

Informar sobre los 
canales de 

comunicación 

Coordinar sobre los 
Planes de Mitigación 
Social y Ambiental 

Individuos o 
Grupos Menos 
Favorecidos / 
Vulnerables 

Son individuos y/o 
grupos vulnerables  

y sus formas de 
organización como 

los Centros de 
Acogida Municipal, 
Asilos de Ancianos, 

Centros 
Hospitalarios, 

Unidades 
Educativas 

Requieren 
información con 
lenguaje claro 

para su 
comprensión 

Cartas y 
Correos 

electrónicos a 
representantes 

sociales e 
institucionales 

Redes Sociales 
Comunicación 

(WhatsApp) 

Informar el inicio de 
obras 

Informar sobre los 
canales de 

comunicación 

Coordinar sobre los 
Planes de Mitigación 
Social y Ambiental, 
principalmente los 
relacionados a la 

transitabilidad 

 

Bajo esta estructura, para el Subproyecto de Construcción del Sistema de Alcantarillado 
Ciudadela Andrés Ibáñez Plan 3000 Fase III – COOPLAN, en la siguiente tabla, se 
identifica a las partes beneficiarias, afectadas, otras partes interesadas y vulnerables: 

 

Tabla N° 2. Identificación de Partes Beneficiarias, Afectadas, otras partes 
interesadas y Vulnerables del Subproyectos de Construcción del Sistema de 

Alcantarillado Ciudadela Andrés Ibáñez Plan 3000 Fase III – COOPLAN. 

COMUNIDAD 
Y/O BARRIO 

GRUPO DE 
PARTES 

INTERESADAS 

CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES 

NECESIDADES 
RELACIONADAS 
CON EL IDIOMA 

MEDIOS DE 
NOTIFICACIÓN 

NECESIDADES 
ESPECÍFICAS 

UV 250 (Barrios 
Guapurú, El 
Quior, Samaria 
III, Normandía y 
Villa Tranquila) 

UV 156 (Barrios 
Primavera, 15 
de Mayo, 
Victoria, Cupesí 
Terrado) 

• Juntas de 
Vecinos 

Parte beneficiada 
interesada que tiene 
sus domicilios en las 
dos unidades 
vecinales donde se 
ejecutara el proyecto. 
Uv 156 y Uv 250. 

No hay 
necesidades 
relacionadas con 
el idioma, Se 
requiere un 
lenguaje inclusivo 
y sencillo en 
español. 

A través de la 
convocatoria a 
su organización. 

Por Redes 
Sociales como 
Whatsapp. 

Inicio de la construcción 
del Servicio de 
Alcantarillado Sanitario 

   

• FEJUVE 

Federación de juntas 
vecinales 
conformadas por los 
beneficiarios 
interesados.  

No hay 
necesidades 
relacionadas con 
el idioma, Se 
requiere un 
lenguaje inclusivo 
y sencillo en 
español. 

A través de una 
carta de 
invitación al 
presidente de la 
federación.  

Servicio de 
alcantarillado sanitario. 
Considerar a los 
comerciantes de las 
aceras, considerar 
accesos peatonales y el 
abastecimiento del 
mercado. 

• Organización 
de Gremiales 
y/o 
comerciantes 
de Mercados 
y/o Ferias 

Contiene una 
estructura de 
jerárquica definida 
con líderes o 
dirigentes electos por 
sus miembros, 
generalmente están 
afiliados a sindicatos 

Se requiere un 
lenguaje inclusivo 
y sencillo en 
español. 

Convocatorias a 
reunión a través 
de los 
representantes 
de sus 
organizaciones. 

Que se incluyan a los 
mercados al sistema 
sanitario. 

Que se coordine con 
sus dirigentes al 
momento de inicio de 
las obras. Considerar a 



o asociaciones 
gremiales que les 
brindan 
representación y 
apoyo en cuestiones 
legales, laborales y 
comerciales. 

los comerciantes de las 
aceras, considerar 
accesos peatonales y 
para el abastecimiento 
del mercado. 

• Sindicatos de 
Transportes 

Líneas de micros 
cuyas rutas de 
transportes pasan por 
el área de ejecución 
del proyecto.  

No hay 
necesidades 
relacionadas con 
el idioma, Se 
requiere un 
lenguaje inclusivo 
y sencillo en 
español. 

A través de una 
carta de 
invitación a los 
presidentes de 
las líneas de 
micros 
involucradas.  

Servicio de 
alcantarillado sanitario. 
Que se habiliten desvíos 
para que no se 
interrumpa la 
transitabilidad del 
sistema de transporte. 
 

• Asociación del 
adulto mayor  

Beneficiarios que 
velan la protección 
del adulto mayor 
dentro del área de 
ejecución del 
proyecto, como los 
Asilos 

No hay 
necesidades 
relacionadas con 
el idioma, Se 
requiere un 
lenguaje inclusivo 
y sencillo en 
español. 

A través de una 
carta de 
invitación al 
presidente de 
barrio. 

Servicio de 
alcantarillado sanitario. 

• Población 
Vulnerable 

Grupo de 
beneficiarios que se 
encuentran en 
estado de 
desprotección o 
incapacidad frente a 
una amenaza a su 
condición 
psicológica, física y 
mental.  

No hay 
necesidades 
relacionadas con 
el idioma, Se 
requiere un 
lenguaje inclusivo 
y sencillo en 
español. 

A través de una 
carta de 
invitación al 
presidente de 
barrio. 

Servicio de 
alcantarillado sanitario. 

Fuente: Trabajo de Campo y EPSA COOPLAN RL 

 

Para el caso del Subproyecto de Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
PTAR de la EPSA COOPAPI R.L. DM6,  en la siguiente tabla, se identifica a las partes 
beneficiarias, afectadas, otras partes interesadas y vulnerables: 

 

Tabla N° 3. Identificación de Partes Beneficiarias, Afectadas, otras partes 
interesadas y Vulnerables del Subproyecto Construcción del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario y PTAR de la EPSA COOPAPI R.L. DM6. 

GRUPO DE 
PARTES 

INTERESADAS 

CARACTERÍSTICAS 
PRINCIPALES 

NECESIDADES 
RELACIONADAS 
CON EL IDIOMA 

MEDIOS DE 
NOTIFICACIÓN 

NECESIDADES 
ESPECÍFICAS 

Gobierno Autónomo 
Municipal 

Subalcaldia Distrito 6 

Entidad ejecutora 
Información 
permanente y formal  

Directa 

Notas formales 

Información permanente 
del avance del proyecto 

Conexión de predios 
municipales 

COOPAPI 

Operador del servicio, 
beneficiario final de la 
infraestructura 
construida 

Información 
permanente y formal  

Directa 

Notas formales 

Información permanente 
del avance del proyecto 

Personal debe hacer 
seguimiento al proceso 
constructivo como parte 
de la capacitación en 
OyM.  

Beneficiarios del 
proyecto  

Propietarios de 
viviendas que serán 
beneficiados con una 

Información clara y 
accesible  

Medios masivos  

Redes sociales 
Deben ser informados 
de manera oportuna 



conexión 
intradomiciliaria de 
alcantarillado sanitario  

 

Se requiere un 
lenguaje inclusivo y 
sencillo en español. 

Convocatorias a 
través de sus 
organizaciones 
sociales 

Notificaciones 
casa por casa  

para acceder a los 
beneficios del proyecto  

Organizaciones 
vecinales Juntas de 

Vecinos 

Representantes de los 
vecinos elegidos por 
usos y costumbres 

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Información permanente 
del avance del proyecto 
como interlocutores 
frente a sus vecinos 

 

ASOJUVE  

Distrito 6 

Organización matriz que 
integra a las Juntas 
Vecinales del Distrito 

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Información permanente 
del avance del proyecto 
como interlocutores 
frente a sus vecinos 

 

FEJUVE  

Organización matriz que 
integra a las Juntas 
Vecinales por Distrito 

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Información periódica 
del avance del proyecto 
como interlocutores 
frente a sus vecinos 

 

Organización de 
Gremiales y/o 

comerciantes de 
Mercados y/o Ferias 

Contiene una estructura 
de jerárquica definida 
con líderes o dirigentes 
electos por sus 
miembros, generalmente 
están afiliados a 
sindicatos o 
asociaciones gremiales 
que les brindan 
representación y apoyo 
en cuestiones legales, 
laborales y comerciales. 

Se requiere un 
lenguaje inclusivo y 
sencillo en español. 

Convocatorias a 
reunión a través 
de los 
representantes de 
sus 
organizaciones. 

Conexión de los predios 
de mercados al sistema 
sanitario. 

Coordinar con sus 
dirigentes al momento 
de inicio de las obras. 
Considerar accesos 
peatonales y el 
abastecimiento del 
mercado. 

Considerar si es 
necesario reubicaciones 
temporales 

Sindicatos de 
Transportes 

Contiene una estructura 
de jerárquica definida 
con líderes o dirigentes 
electos por sus 
miembros, generalmente 
están afiliados a 
sindicatos o 
asociaciones por tipo de 
servicio  

Se requiere un 
lenguaje inclusivo y 
sencillo en español. 

Convocatorias a 
reunión a través 
de los 
representantes de 
sus 
organizaciones. 

Coordinación previa 
para la implementación 
de desvíos y 
reubicación de paradas, 
si fuera necesario, de 
acuerdo al cronograma 
de obra. 

Municipio Aledaño 
por Canal de PTAR  

Municipio de Cotoca, 
interesado en la calidad 
de agua que el efluente 
del tratamiento verterá al 
curso de agua que llega 
a su territorio 

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Coordinación oportuna 
para evitar posibles 
conflictos con 
comunidades aledañas 

 

Direcciones de 
colegios del área del 

proyecto  

Las Unidades 
Educativas que se 
encuentran en el área 
de intervención del 
proyecto representadas 
por sus autoridades 

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Conexión de los predios 
de Unidades Educativas 
al sistema sanitario. 

Coordinación previa 
para la implementación 
de desvíos y pasos 



peatonales para 
precautelar la seguridad 
de los niños, niñas y 
jóvenes, de acuerdo al 
cronograma de obra. 

Dirección Distrital de 
Educación  

Dirección municipal que 
responsable de las 
actividades y el 
funcionamiento de las 
Unidades Educativas.  

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Conexión de los predios 
de Unidades Educativas 
al sistema sanitario. 

Coordinación de 
actividades de 
capacitación  

Asociación de 
Padres de Familia 

Representaciones de 
padres de familia de las 
Unidades Educativas 
que se encuentran en el 
área de intervención del 
proyecto 

Se requiere un 
lenguaje inclusivo y 
sencillo en español. 

Convocatorias a 
reunión a través 
de los 
representantes y 
la dirección de las 
Unidades 
Educativas 

Coordinación previa 
para la implementación 
de desvíos y pasos 
peatonales para 
precautelar la seguridad 
de los niños, niñas y 
jóvenes, de acuerdo al 
cronograma de obra. 

SLIM 

Servicios Legales 
Integrales, instancias 
municipales encargadas 
de la atención de casos 
de violencia  

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Definición de una ruta 
de atención en casos de 
violencia de género 

Coordinar acciones de 
capacitación 

FELCV 

Fuerza Especial de 
Lucha contra la 
Violencia dependiente 
de la Policía Boliviana 

Información clara y 
accesible 

Oportuna  

Convocatorias 
directas  

Notas formales 

Definición de una ruta 
de atención en casos de 
violencia de género 

Coordinar acciones de 
capacitación  

Población Vulnerable 

Personas que por una 
condición particular 
(auto identificación 
indígena, personas con 
discapacidad o personas 
en situación de calle, 
etc.) no pueda acceder a 
los beneficios del 
proyecto 

Se requiere un 
lenguaje inclusivo y 
sencillo en español, 
de ser necesario en 
idioma nativo 

Información cara a 
cara 

 

Definición de estrategias 
de atención a casos 
especiales  

 

Fuente: Trabajo de Campo y EPSA COOPAPI RL 

Para los restantes 8 subproyectos, la información correspondiente será incluida en la 
versión final de este PPPI. 

 

5.5 Priorización de Necesidades de las partes Interesadas  
 

La priorización de las necesidades de las partes interesadas permite identificar y abordar 
las cuestiones más críticas que impactan directamente en el éxito del proyecto. Al 
priorizar estas necesidades, es posible enfocar los recursos y esfuerzos en las áreas 
que generan mayor valor y asegurar la satisfacción de las partes involucradas. En el 
marco de los Subproyectos las principales prioridades identificadas en relación a sus 
necesidades son: 

• Acceso a información clara y transparente: Las partes interesadas, 
especialmente los beneficiarios y las juntas vecinales necesitan acceso a 
información clara, precisa y oportuna sobre el proyecto, ello incluye detalles del 



cronograma, los impactos del proyecto, las medidas de mitigación a través del 
PGAS, los beneficios esperados y riesgos potenciales. 

• Participación activa en la toma de decisiones: las partes interesadas, los 
dirigentes de las juntas vecinales y de las otras organizaciones, desean participar 
activamente en la toma de decisiones que les afectan. 

• Seguridad y minimización de impactos negativos: las partes interesadas 
priorizan la seguridad y la mitigación de cualquier impacto negativo que el 
proyecto pueda generar en la seguridad ciudadana, la salud pública, el medio 
ambiente y el bienestar social. 

• Beneficios Socioeconómicos: Las partes interesadas priorizan los beneficios 
económicos y sociales que el proyecto puede traer, como la creación de empleo, 
el desarrollo de infraestructuras, y la mejora de la calidad de vida. 

• Acceso a Mecanismos de Quejas y Reclamos: Las partes interesadas necesitan 
contar con mecanismos accesibles y efectivos para presentar quejas, expresar 
preocupaciones y proporcionar retroalimentación continua sobre el proyecto. 

• Capacitación y Educación: Las partes interesadas priorizan la capacitación en 
temas como el saneamiento y la sostenibilidad ambiental, para asegurar que 
puedan beneficiarse plenamente del proyecto y mantenerlo a largo plazo. 

• Protección del Patrimonio Cultural y Natural: Las partes interesadas priorizan la 
protección del patrimonio cultural que podría verse afectados por el proyecto. 

• Claridad en los Roles y Responsabilidades: Las partes interesadas requieren 
claridad  

Considerando que es importante destacar que, para cada subproyecto a ejecutar, será 
necesario realizar estos análisis de manera individual. 

Por ejemplo, para las Consultas Significativas realizadas con los subproyectos en el 
municipio de Santa Cruz de la Sierra, se identificó la priorización de necesidades, como 
se pude ver en la siguiente tabla: 

Tabla N° 4. Priorización de Necesidades 

Consultas Significativa Priorización de Necesidades 
Subproyecto de 
Construcción del Sistema 
de Alcantarillado 
Ciudadela Andrés Ibáñez 
Plan 3000 Fase III – 
COOPLAN 

• El proyecto es un beneficio para todos los 
habitantes de los barrios donde se emplazará el 
Subproyecto 
• La calidad ambiental del área de intervención 
actualmente se percibe como mala por la falta de 
alcantarillado sanitario, por lo que con la implementación 
del Proyecto se espera mejorar la calidad del aire, 
reducir los olores, el impacto visual en la calle, etc. 
• Las actividades de construcción afectaran de 
forma temporal a las actividades económicas locales 
como mercados, ferias y tiendas por lo que se solicita 
que los tiempos previstos para la construcción se 
cumplan y en caso de ampliación se requiere una 
coordinación con los dirigentes gremiales y las juntas 
vecinales. 
• Es importante que los canales de comunicación 
del proyecto consideren generar una comunicación a 
través de las y los dirigentes, también se enfatizó la 
importancia de aprovechar las redes sociales para la 
difusión y socialización de información 
• El seguimiento al proyecto se realizará con la 
participación de las juntas de vecinos y vecinos 



interesados, debe existir un proceso de difusión continuo 
en todas las etapas del proyecto 
• Todos los participantes de la mesa coincidimos 
de que el proyecto debe generar la contratación de 
mano de obra (calificada y no calificada). Solicitamos se 
coordine con los representantes para la convocatoria de 
trabajo. 
• La participación de las mujeres debe ser tomado 
en cuenta de forma equitativa en los comités de 
seguimiento de obra, que el proyecto conforme y debe 
estar normado a través de los estatutos y actas de 
creación. 

Subproyecto Construcción 
del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario y 
PTAR de la EPSA 
COOPAPI R.L. DM6. 

• El Subproyecto es una necesidad que se viene 
gestionando desde hace mucho tiempo, de forma 
unánime se solicita que se hagan las gestiones para una 
pronta ejecución. 
• En relación a los impactos ambientales respecto 
a la calidad del aire y la generación de ruido, es 
necesario que el Subproyecto desarrolle campañas de 
información y sensibilización con los dirigentes vecinales 
y vecinos, para prevenir la circulación en las áreas de 
construcción, para que se respete la señalética del 
Subproyecto, etc.  
• Para los canales de comunicación el proyecto 
debe generar una línea directa de información a través 
de la cual los vecinos puedan comunicar sus reclamos, 
enfatizaron la importancia de aprovechar las redes 
sociales para la difusión de toda la población del área.  
• Es muy importante dar a conocer a la población 
y los vecinos los cronogramas de obra y los horarios en 
los que se permitirán los trabajos civiles en las calles  
• Para la contratación de mano de obra, el 
proyecto debe coordinar con los dirigentes vecinales a 
efecto de generar una convocatoria que incluya personal 
calificado y no calificado. Este aspecto e importante en 
el marco de la reactivación económica que se espera en 
la zona. 
• En relación a la seguridad de la obra, el proyecto 
debe prever la señalización e información con prioridad 
para personas con discapacidad, mujeres 
embarazadas, niños, no videntes y adultos mayores, y 
en los lugares con mayor afluencia de las mujeres y la 
población vulnerable, por ejemplo, a través de afiches 
en los micros y movilidades públicas que atienden los 
barrios beneficiarios. 
• Respecto al Mecanismo de Atención a Quejas, 
Reclamos y Conflictos, el proyecto debe informar en 
Asambleas periódicas mensuales sobre cómo se 
atienden las quejas, reclamos y como se solucionan. Los 
canales de comunicación deben considerar buzón de 
quejas en puntos fijos y que sean de conocimiento 
público. La atención a las soluciones debe realizarse en 
Asambleas Mensuales. 

Fuente: Elaboración en base a PGAS COOPLAN y COOPAPI. 



 

6. ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PPPI 
 

El Programa de Participación de Partes Interesadas (PPPI) forma parte de una 
estrategia sistemática y estructurada que se implementa en el proyecto y todos sus 
subproyectos, con el objetivo de garantizar la inclusión y participación activa de todas 
las partes interesadas en el proceso de desarrollo y ejecución del proyecto. Este 
programa asegura que las preocupaciones y opiniones sean escuchadas y 
consideradas en la Evaluación Ambiental y Social (EAS) de los PGAS de Subproyectos  
y durante la ejecución del proyecto. 

Considerando que el objetivo general del PPPI es el de “...incorporar las perspectivas 
de las partes interesadas, promoviendo la transparencia mediante la provisión de 
información clara y accesible sobre el proyecto y sus Subproyectos. Además, se 
esfuerza por garantizar la inclusión y la equidad, asegurando que todos los grupos, 
incluidos los más vulnerables, tengan la oportunidad de participar y que sus intereses 
sean considerados, promoviendo la equidad en los beneficios y en el acceso a los 
recursos del proyecto.”, la estrategia de implementación contiene a la identificación y 
mapeo de partes interesadas, el “Comité de Acompañamiento de la Obra (CAO)”, la 
implementación de talleres y consultas públicas significativas, el monitoreo y evaluación 
de la participación, la transparencia, las consideraciones adicionales como la cultura, 
contexto local, inclusión, perspectiva de género y la flexibilidad para adaptar el programa 
de participación a la medida de los Subproyectos con nuevas necesidades o desafíos. 

El cronograma previsto para las distintas actividades, en etapas del ciclo del 
subproyecto debe considerar la siguiente tabla: 

 

Tabla N° 5. Actividades, Tiempo, Frecuencia de Interacción Partes Interesadas. 

Etapa del 
Proyecto 

Actividad Tiempo 
Estimado 

Frecuencia de 
Interacción 

Partes Interesadas Involucradas 

Planificación 
Inicial 

Identificación y 
mapeo de partes 
interesadas 

1 mes Sesiones 
iniciales (2 – 3 
veces) 

• Los beneficiarios, que son 
propietarios y/o poseedores de 
viviendas que requieren 
conectarse al sistema sanitario. 

• Afectados por la interrupción de 
la transitabilidad vial y peatonal. 

• Afectados en sus actividades 
económicas. 

• Población Vulnerable 
Identificada 

Desarrollo del plan 
de comunicación 
del PGAS 

2 semanas Reuniones 
semanales 

Equipo del proyecto, líderes de 
organizaciones sociales. 

Consulta 
Significativa Inicial 

2 semanas Una Vez Juntas Vecinales, GAMSC, 
Cooperativas de Agua, ONG’s 

Diseño del 
Proyecto 

Consultas con 
Comités y Juntas 
Vecinales 

2 meses Quincenal Comité de Acompañamiento de la 
Obra y juntas vecinales. 

Talleres 
participativos 

1 mes Mensual Comunidades, expertos técnicos 



Ajustes en el 
diseño del proyecto 

1 mes Basado en 
retroalimentación 

Equipo del proyecto, líderes de 
juntas vecinales 

Ejecución del 
Proyecto 

Comunicación de 
inicio y avance del 
proyecto 

6 meses – 
1 año 

Trimestral Juntas Vecinales, GAMSC, ONG 

Crear Comité de 
Acompañamiento 
de la Obra 

1 mes Reuniones 
iniciales (2 – 3 
veces) 

Representantes de: Juntas de 
Vecinos, Organización de 
Gremiales y/o comerciantes de 
Ferias y Mercados, Sindicatos de 
Transportes, Asociaciones de 
Padres de Familia, organizaciones 
de mujeres. 

Monitoreo y 
evaluación de la 
participación 

6 meses – 
1 año 

Trimestral Comité de Acompañamiento de la 
Obra 

Reuniones 
periódicas con 
partes interesadas 

6 meses – 
1 año 

Bimensual Todas las partes interesadas 

Ajustes operativos 
basados en 
retroalimentación 

Continuo Según sea 
necesario 

Equipo del proyecto y juntas de 
vecinos. 

Cierre y 
Evaluación 

Evaluación final de 
la participación 

1 mes Una Vez Todas las partes interesadas 

Informe final y 
lecciones 
aprendidas 

1 mes Una Vez Equipo del proyecto y Comité de 
Acompañamiento de la Obra. 

Sesión de cierre y 
reconocimiento a 
participantes 

1 semana Una vez Todas las partes interesadas. 

Publicación de 
resultados y 
recomendaciones 

2 semanas Una vez Comunidades, ONGs, GAM y 
EPSAS. 

Fuente: Elaborado en base a trabajo de campo 

 

Para el caso de los Subproyectos de Construcción del Sistema de Alcantarillado 
Ciudadela Andrés Ibáñez Plan 3000 Fase III – COOPLAN y del Subproyecto 
Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y PTAR de la EPSA COOPAPI R.L. 
DM6 se detalla la estrategia, el tiempo / periodicidad, las partes interesadas, los 
indicadores y responsables:  

Tabla N° 6. Estrategia, Tiempo / Periodicidad, Partes Interesadas, Indicadores y 
Responsables 

Etapa del 
Proyecto Estrategia  Tiempo/ 

periodicidad Partes Interesadas Indicadores  Responsables 

Previo a la 
Ejecución 

Consulta 
Pública 
Significativa 
sobre el Plan de 
Gestión 
Ambiental y 
Social (PGAS). 

 

Anterior a la 
licitación del 
EDTP 

 

 

Beneficiarios de viviendas 
conectadas al Sistema 
Sanitario. 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

Organizaciones de 
Mujeres. 

Sindicatos de Transportes. 

Asociaciones de 
Comerciantes. 

80% de las 
partes 
interesadas 
participan 

GAMSC 

EPSAS 



Juntas de Padres Familias. 

Representantes de 
Subalcaldía Santa Cruz 
Distrito 6, 7 y 8, SLIM’s - 
DNI,  

FELCV, ONG’s. 

Ejecución 

Consulta 
Pública 
Significativa 
sobre el Plan de 
Gestión 
Ambiental y 
Social (PGAS) y 
el avance del 
proyecto 

 

Trimestrales 

 

Beneficiarios de viviendas 
conectadas al Sistema 
Sanitario. 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

Organizaciones de 
Mujeres. 

Sindicatos de Transportes. 

Asociaciones de 
Comerciantes. 

Juntas de Padres Familias. 

Representantes de 
Subalcaldía Distrito 6, 7 y 8, 
SLIM’s - DNI,  

FELCV, ONG’s. 

80% de las 
partes 
interesadas 
participan 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM  

Plan de 
Comunicación y 
socialización 

Plan y 
cronograma 
actualizado el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto.  

 

Implementación 
permanente en 
la etapa de 
ejecución y de 
acuerdo al 
cronograma de 
obra 

GAMSC 

COOPAPI/ COOPLAN 

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Beneficiarios de las 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario. 

Direcciones de Unidades 
Educativas 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

Organizaciones de 
Mujeres. 

Sindicatos de Transportes. 

Asociaciones de 
Comerciantes. 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM  

Plan de 
Capacitación 
Social 

Plan y 
cronograma 
actualizado el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto,  

Implementación 
de acuerdo a la 
etapa de 
ejecución y de 
acuerdo al 
cronograma de 
obra Difusión del 

GAMSC 

COOPAPI/ COOPLAN 

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Viviendas beneficiarias. 

Personal trabajador del 
Proyecto 

Grupos vulnerables y de 
necesidades específicas 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

 

Número de 
actividades 
de 
capacitación 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

 



Código de 
conducta el 
primer mes y 
permanente de 
acuerdo a 
requerimiento 

 

(mercados, transportistas, 
etc.) 

de acuerdo a 
cronograma 

Plan de Acción a 
la atención de 
Quejas, 
Reclamos y 
Conflictos 

Instalación del 
MQR – C en el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto 
(buzones, líneas 
telefónicas, etc.) 

 

Difusión 
bimensual en la 
etapa de 
ejecución y a 
requerimiento 
con grupos 
vulnerables o 
afectados 

Personal trabajador del 
Proyecto 

Beneficiarios de las 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario. 

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Direcciones de Unidades 
Educativas 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

Organizaciones de 
Mujeres. 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

Número de 
casos 
atendidas 
mensualmen
te 

Número de 
casos 
resueltos y 
con actas o 
respaldos de 
atención 
mensualmen
te 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM 

Plan de 
Seguridad 
Comunitaria 

Plan y 
cronograma 
actualizado el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto.  

 

Implementación 
permanente en 
la etapa de 
ejecución y de 
acuerdo al 
cronograma de 
obra 

Juntas de Vecinos – 
GAMSC, Policía Boliviana. 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM 

Plan de Equidad 
de Género 

Plan y 
cronograma 
actualizado el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto.  

 

Implementación 
permanente en 
la etapa de 
ejecución y de 
acuerdo al 
cronograma de 
obra 

Beneficiarios de las 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario. 

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

Organizaciones de 
Mujeres. 

Personal trabajador del 
Proyecto. 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

Número de 
casos 
atendidas 
mensualmen
te 

Número de 
casos 
remitidos al 
SLIM 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM 



SLIM’s - DNI, FELCV, 
ONG. 

Plan de 
Hallazgos 
Fortuito de 
Patrimonio 
Cultural 

Plan y 
cronograma 
actualizado el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto.  

 

Implementación 
permanente en 
la etapa de 
ejecución y de 
acuerdo al 
cronograma de 
obra 

GAMSC – Experto 
(Arqueólogo - Antropólogo 
y Legal) 

GADSC – Unidad de 
Patrimonio 

Número de 
casos 
identificados 
y reportados 

GAMSC 

Especialista de 
contratista y 
supervisión 

 

Plan de Manejo 
de Tráfico Vial y 
Peatonal  
(PMTVP). 

Plan y 
cronograma 
actualizado el 
primer mes de 
ejecución del 
proyecto.  

Radio, dos 
veces al día 
durante la 
semana de 
divulgación 

Habitantes, Peatones, 
conductores y chóferes del 
transporte público 

Sindicatos de Transportes. 

Asociaciones de 
Comerciantes. 

Llegar al 
60% de la 
población 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

 

DESCOM 

Plan de 
Reasentamiento
. 

Informe de 
identificación de 
necesidades de 
reasentamiento 
al segundo mes 
de ejecución del 
proyecto 

Propiedades privadas 
afectadas por la Red, PTAR 
y Descarga. 

Propiedades 
identificadas 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

GAMSC 

DESCOM 

Mantenimiento 
y operación 

Plan de Acción a 
la atención de 
Quejas, 
Reclamos y 
Conflictos 

Reorganización 
de los 
Mecanismos de 
atención el 
primer mes de la 
etapa de O y M 

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Beneficiarios de las 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario. 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

Número de 
casos 
atendidas 
mensualmen
te 

Número de 
casos 
resueltos y 
con actas o 
respaldos de 
atención 
mensualmen
te 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

EPSAS 

DESCOM 

Plan de Equidad 
de Género 

Plan y 
cronograma 
actualizado para 
la etapa de O y 
M el primer mes 

Beneficiarios de las 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario. 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 



 

Implementación 
permanente en 
la etapa de post 
inversión  

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

Personal COOPAPI/ 
COOPLAN 

miembros 
participan 

Número de 
casos 
atendidas 
mensualmen
te 

Número de 
casos 
remitidos al 
SLIM 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM 

Plan de 
Comunicación y 
socialización 

Plan y 
cronograma 
actualizado para 
la etapa de 
operación y 
mantenimiento 

 

Implementación 
permanente en 
la etapa post 
inversión  

GAMSC 

COOPAPI/ COOPLAN 

Comité de 
Acompañamiento de la 
Obra. 

Beneficiarios de las 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario. 

Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

80% de las 
partes 
interesadas y 
sus 
miembros 
participan 

Especialista 
Social de la 
Contratista y 
Supervisión. 

Supervisión  

GAMSC 

EPSAS 

DESCOM 

Fuente: Elaboración propia en base a  datos proporcionados por el PGAS COOPLAN y 
PGAS COOPAPI 

 

6.1 Estrategia Comunicacional 
 
Esta sección describe qué información se divulgará, en qué formatos y qué métodos se 
usarán para comunicarla a cada uno de los grupos de partes interesadas a lo largo de 
todo el ciclo del proyecto. Los métodos pueden variar según el público destinatario. La 
selección del método de divulgación, tanto para notificar como para proporcionar 
información, debe basarse en la manera en que la mayoría de la población próxima al 
proyecto obtiene habitualmente información, y puede incluir una fuente central de interés 
nacional, además que deben ser justificados. 

Los Planes de Gestión Ambiental y Social de los Subproyectos, deberán detallar cómo 
se llevará a cabo la comunicación dentro del Subproyecto, para asegurar que la 
información clave transmitida sea clara, concisa, coherente, efectiva y oportuna para 
todas las partes interesadas. Para lograr esto, se utilizarán diversos canales de 
comunicación como correos electrónicos, reuniones, boletines, redes sociales, sitios 
web, radios, televisión, entre otros. 

Las consultas significativas de los PGAS deben contener claridad respecto a los 
mensajes clave, el público meta y los medios y formas de comunicación: 

 

Tabla N° 7. Mensajes Clave, Público Meta y Medio de Comunicación. 

MENSAJES CLAVE PUBLICO META MEDIOS/ FORMAS DE 
COMUNICACIÓN  

Información sobre el avance del 
proyecto. 
  

- Comité de Acompañamiento 
de la Obra. 

- Consultas públicas 
- Reuniones informativas 

periódicas 



Identificación de necesidades y 
requerimientos de la población. 
 
Identificación de Impactos 
Ambientales y Sociales 
 
 

- Beneficiarios de las viviendas 
conectadas al Sistema 
Sanitario. 

- Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios 

- Boletines informativos 
bimensuales en coordinación 
con el DESCOM 

- Publicaciones permanentes 
en redes sociales del GAM, 
VAPSB y EPSAS. 

Difusión del MQR – C 
 
Difusión del Código de conducta 
 
 

- Beneficiarios de las viviendas 
conectadas al Sistema 
Sanitario  

- Comité de Acompañamiento 
de la Obra. 

- Direcciones de Unidades 
Educativas 

- Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

- Organizaciones de Mujeres.  

- Consultas públicas 
- Reuniones informativas 

periódicas 
- Boletines informativos 

bimensuales en coordinación 
con el DESCOM 

- Volantes distribuidos casa por 
casa y en espacios públicos 

- Publicaciones permanentes 
en redes sociales del Gobierno 
Municipal, VAPSB y EPSAS. 

Protocolo de atención en casos 
de violencia de género 

- Personal trabajador del 
Proyecto 

- Beneficiarios de las viviendas 
conectadas al Sistema 
Sanitario. 

- Consultas públicas 
- Reuniones informativas 

periódicas 
- Boletines informativos 

bimensuales en coordinación 
con el DESCOM 

Plan de Manejo de Tráfico Vial y 
Peatonal (PMTVP). 
Desvíos y cortes de calles  
Pasos peatonales y señalización  

- Beneficiarios de las viviendas 
conectadas al Sistema 
Sanitario  

- Comité de Acompañamiento 
de la Obra. 

- Direcciones de Unidades 
Educativas 

- Juntas de Vecinos de los 
barrios beneficiarios. 

- Organizaciones de Mujeres. 
- Sindicatos de Transportes. 
- Sindicatos de comerciantes 

- Consultas públicas 
- Reuniones informativas 

periódicas 
- Boletines informativos 

bimensuales en coordinación 
con el DESCOM 

- Volantes distribuidos casa por 
casa y en espacios públicos 

- Mensajes radiales y en medios 
masivos locales de acuerdo al 
cronograma de obra 

Fuente: Elaborado en base a datos del PGAS COOPLAN y PGAS COOPAPI 

En consecuencia, los Planes de Gestión Ambiental y Social de los Subproyectos de 
Construcción del Sistema de Alcantarillado Ciudadela Andrés Ibáñez Plan 3000 Fase III 
– COOPLAN y del Subproyecto Construcción del Sistema de Alcantarillado Sanitario y 
PTAR de la EPSA COOPAPI R.L. DM6, se puede observar en su Anexo N° 04, el detalle. 
La consulta significativa fue desarrollada en agosto 2024 para estos dos subproyectos.   

La consulta significativa pendiente para los restantes 8 subproyectos se realizará 
mediante reuniones de divulgación, para ello se propone realizar la coordinación con 
sus representantes sociales locales e institucionales (Gobierno Municipal/ UCP PAAP), 
así como los medios de comunicación (radio – televisión) y redes sociales, una vez 
contando con los diseños finales de los subproyectos y la identificación de los riesgos e 
impactos ambientales y sociales específicos de cada subproyecto durante la 
elaboración de los PGAS correspondientes y sus anexos. Estas consultas deben 
desarrollarse antes de la licitación de las obras de los subproyectos.  

6.2 Estrategia de Atención a Quejas, Reclamos y Conflictos 
 

El MAQR es un conjunto de procedimientos y recursos establecidos por el PPPI para 
recibir y gestionar y responder las quejas o reclamos que puedan surgir de las partes 
interesadas. Su propósito es el de asegurar que las preocupaciones y problemas de los 
afectados sean escuchados, evaluados de manera justa y resueltos de manera efectiva 
y oportuna por el Prestatario (ver Anexo N° 01). 



Este mecanismo incluirá canales de comunicación claros, tiempos de respuesta 
definidos y un proceso transparente que garantice la satisfacción y confianza de las 
partes interesadas. Para lograrlo, es crucial que esté culturalmente adecuado con 
enfoque de género, generacional y de vulnerabilidad en sus formas de vida. Los 
registros deben permitir su seguimiento y velar por confidencialidad. 

El MAQR establecerá diferentes niveles de atención, abarcando tanto el nivel de las 
entidades ejecutoras como el control en los subproyectos. Asimismo, incluirá una 
estructura específica y separada para atender casos de Acoso Sexual (AS) y 
Explotación y Abuso Sexual (EyAS) que pudieran surgir en el contexto del proyecto. En 
los Planes de Gestión Ambiental y Social, de forma específica en los Programas de 
Equidad de Género se debe desarrollar un esquema que establecerá los vínculos con 
los Servicios Legales Integrales Municipales (SLIMs), las Defensorías de la Niñez y 
Adolescencia (DNNAs) municipales y otros prestadores de servicios locales, a fin de 
derivar y atender estos casos de manera oportuna. También se establecerá un sistema 
de referencia con estas instancias para que los trabajadores involucrados reciban la 
asistencia necesaria o sean sancionados conforme al Código de Conducta, según 
corresponda. Este acápite describirá, además, las tareas y funciones del personal 
encargado de atender el MAQR en sus diferentes niveles. 

Es importante aclarar lo siguiente: 

• En el marco del Estándar Ambiental y Social 10 (EAS 10), el MAQR se aplicará 
a todo el proyecto y deberá replicarse a nivel de los subproyectos para garantizar 
una atención integral. 

• En el marco del Estándar Ambiental y Social 2 (EAS 2), se contará con un MAQR 
específico para los trabajadores del proyecto y de los subproyectos. 

• Adicionalmente, se contará con una ventanilla específica para recibir denuncias 
relacionadas con EyAS y AS, la cual deberá derivar los casos a los SLIM’s, 
DNNA’s u otras instancias competentes. 

• En casos donde la intervención del proyecto no sea pertinente y se determine 
que la responsabilidad recae en otras instituciones, el caso podrá ser derivado a 
las instancias competentes, tales como los Gobiernos Municipales, Gobiernos 
Departamentales, Policía Boliviana u otras entidades correspondientes. 

 

6.3 Estrategia de Consulta Significativa 
 

La estrategia de consulta es un proceso estructurado y diseñado para involucrar a la 
comunidad y las partes interesadas en la toma de decisiones sobre el proyecto. Este 
proceso busca recopilar opiniones, preocupaciones y sugerencias, garantizando que 
sus voces sean escuchadas, que las decisiones se tomen de manera informada y 
transparente, mejorando así la relación entre el proyecto y las partes interesadas. 

Para ello, se realizarán entrevistas semiestructuradas con las partes interesadas y las 
representaciones de sus organizaciones sociales. Además, las reuniones con los 
actores clave se llevarán a cabo mediante grupos focales. 

A continuación se cuenta con una tabla que permite identificar los temas de consulta, el 
método a emplear, el cronograma y las partes interesadas a las que se consultan deben 
seguir el procedimiento debe seguirse para cada proyecto: 

Tabla N° 8. Tema de Consulta, Métodos, Cronograma, Partes Interesadas y 
Responsabilidades. 



Etapa del 
Proyecto 

Tema de 
Consulta 

Métodos a 
utilizar 

Cronograma Partes Interesadas Responsabilidad
es 

Diseño 

• Diseño del 
Subproyecto  

• Impactos 
Ambientales y 
Sociales 

• Medidas de 
Mitigación 
Ambiental y 
Social 

• Plan de 
Participación de 
Partes 
Interesadas y 
MAQR 

• Procedimientos 
de Gestión 
Laboral 

Exposición 
Magistral por 

Técnicos 
Especialistas 

Reuniones 
con Grupos 

Focales 

Elaboración 
de Acta de 
Consulta 

 

 

Realizar la 
convocatoria a 

las Partes 
Interesadas 

Definir fechas 
de Consulta 
Significativa 

Beneficiarios de 
viviendas conectadas 
al Sistema Sanitario y 
Juntas de Vecinos de 

los barrios 
beneficiarios. 

UCP PAAP 
GAM 
EPSA 

Juntas de Padres 
Familias. 

UCP PAAP 
GAM 

EPSA 

Sindicatos de 
Transportes. 

UCP PAAP 
GAM 

EPSA 

Asociaciones de 
Comerciantes 

UCP PAAP 
GAM 

EPSA 
Asociaciones de 

Mujeres 
UCP PAAP 

GAM-  EPSA 
Representantes de 

Subalcaldías y/o 
Distritos, SLIM’s – 

DNI – FELCV – 
ONG’s 

UCP PAAP 
GAMEPSA 

 

Por ejemplo para el caso de la Consulta Significativa del Subproyecto de Construcción 
del Sistema de Alcantarillado Ciudadela Andrés Ibáñez Plan 3000 Fase III – COOPLAN 
en la siguiente Tabla se detalla la información registrada: 

Tabla N° 9. Temas de Consulta, Métodos, Cronograma y Partes Interesadas 

Etapa del 
Proyecto 

Tema de 
Consulta 

Métodos a 
utilizar 

Cronograma Partes Interesadas Responsabilidades 

Diseño 
Impactos 
Ambientales 
y Sociales 

Reuniones 
con Grupos 
Focales 

21-08-2024 

08:30 – 09:30 

Beneficiarios de 
viviendas conectadas al 
Sistema Sanitario y 
Juntas de Vecinos de 
los barrios 
beneficiarios. 

• EPSA COOPLAN 
RL. 

• GAMSC.  

21-08-2024 

09:30 - 10:30 

Organizaciones de 
Mujeres. 

• EPSA COOPLAN 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

09:30 - 10:30 

Juntas de Padres 
Familias. 

• EPSA COOPLAN 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

10:30 – 11:30 

Sindicatos de 
Transportes. 

• EPSA COOPLAN 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

10:30 – 11:30 

Asociaciones de 
Comerciantes 

• EPSA COOPLAN 
RL. 

• GAMSC. 



21-08-2024 

11:30 – 12:30 

Representantes de 
Subalcaldías Distrito 7 y 
8, SLIM’s – DNI – 
FELCV – ONG’s 

• EPSA COOPLAN 
RL. 

• GAMSC.  

Fuente: PGAS COOPLAN 

Para el caso de la Consulta Significativa del Subproyecto Construcción del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario y PTAR de la EPSA COOPAPI R.L. DM6, se presenta la 
siguiente Tabla: 

Tabla N° 10. Temas de Consulta, Métodos, Cronograma y Partes Interesadas 

Etapa del 
Proyecto 

Tema de 
Consulta 

Métodos a 
utilizar 

Cronograma Partes 
Interesadas 

Responsabilidades 

Diagnostic
o 

Impactos 
Ambientale
s y 
Sociales 

Reuniones 
con 
Grupos 
Focales 

21-08-2024 

14:00 – 
15:00 

Beneficiarios de 
viviendas 
conectadas al 
Sistema Sanitario 
y Juntas de 
Vecinos de los 
barrios 
beneficiarios. 

• EPSA COOPAPI 
RL. 

• GAMSC.  

21-08-2024 

15:00 – 
16:00 

Organizaciones 
de Mujeres. 

• EPSA COOPAPI 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

15:00 – 
16:00 

Juntas de Padres 
Familias. 

• EPSA COOPAPI 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

16:00 – 
17:00 

Asociaciones de 
Comerciantes 

• EPSA COOPAPI 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

16:00 – 
17:00 

Sindicatos de 
Transportes. 

• EPSA COOPAPI 
RL. 

• GAMSC. 

21-08-2024 

17:00 – 
18:00 

Representantes 
de Subalcaldía 
Distrito 6, SLIM’s 
– DNI – FELCV – 
ONG’s 

• EPSA COOPAPI 
RL. 

• GAMSC.  

Fuente: PGAS COOPAPI 

Se elaborarán tablas equivalentes para los 8 subproyectos restantes. 

  

6.4 Estrategia propuesta para incorporar la opinión de los grupos 
vulnerables 

 

A partir de la identificación de los grupos vulnerables, dependiendo de las limitaciones, 
se analizará la pertinencia de generar procesos individuales de consulta mediante 
entrevistas  a través de grupos focales y/o reuniones con actores clave. 



Las consultas estarán dirigidas a confirmar los riesgos e impactos ambientales y 
sociales con las partes interesadas, así como también con los grupos vulnerables. Las 
alternativas y propuestas que surjan de las consultas deberán estar claramente 
descritas. 

También, se aplicará el MAQR en todos sus niveles y sus funciones. El documento 
describirá como se ha mejorado el MAQR a partir de los aportes recibidos durante las 
consultas. 

Se proporcionarán información sobre los cronogramas de las etapas del proyecto y las 
decisiones clave, con fechas límites para la emisión de sus visiones y percepciones en 
la etapa de diseño y ejecución del proyecto. 

 

7 RESPONSABILIDADES VINCULADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS 

 
7.1 Funciones y responsabilidades 
 

VICEMINISTERIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO – UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA DE AGUA Y ALCANTARILLADO 
PERIURBANO 

• Como entidad ejecutora de 5 Subproyectos es la responsable de garantizar la 
ejecución del proyecto sin la intervención de factores externos que alteren el 
cronograma de ejecución y gestionar los requisitos necesarios para la conclusión 
satisfactoria del mismo.  

• Así como el cumplimiento del convenio interinstitucional o intergubernativo 
firmado con la entidad financiadora. 

• Intermediar en el relacionamiento con los actores y organizaciones sociales para 
evitar posibles conflictos sociales  

• Garantizar los predios y pasos de servidumbre necesarios para la ejecución de 
las obras previstas 

• En caso de identificar afectación a propiedad pública y/o privada, se deberá 
aplicar el Estándar Ambiental y Social 5 (EAS 5) del Banco Mundial, que 
establece los siguientes criterios generales para la adquisición de tierras y el 
reasentamiento involuntario: 
• Evitar o minimizar el desplazamiento involuntario mediante el diseño 

adecuado de proyectos. 
• Compensar a las personas afectadas de manera justa y a valor de mercado, 

incluyendo a ocupantes sin título. 
• Restaurar y mejorar medios de vida de los afectados a través de apoyo 

económico y social. 
• Implementar un Plan de Reasentamiento basado en consultas con las partes 

afectadas. 
• Consultas inclusivas y participación activa de las comunidades afectadas. 
• Dar atención especial a grupos vulnerables. 
• Establecer un mecanismo de quejas accesible y eficaz. 
• Supervisar y evaluar continuamente el proceso de reasentamiento. 
• Asegurar que las acciones sean proporcionales al impacto del proyecto. 
• Estos criterios buscan proteger los derechos de las personas afectadas y 

mejorar sus condiciones de vida tras el desplazamiento. 

GOBIERNOS AUTONOMOS MUNICIPALES 



• En los casos en que los GAM sean las entidades ejecutoras, serán los 
responsable de garantizar la ejecución del proyecto sin la intervención de 
factores externos que alteren el cronograma de ejecución y gestionar los 
requisitos necesarios para la conclusión satisfactoria del mismo.  

• Así como el cumplimiento del convenio interinstitucional o intergubernativo 
firmado con la entidad financiadora. 

• Intermediar en el relacionamiento con los actores y organizaciones sociales para 
evitar posibles conflictos sociales  

• Garantizar los predios y pasos de servidumbre necesarios para la ejecución de 
las obras previstas 

• En caso de identificar afectación a propiedad pública y/o privada, se deberá 
aplicar los criterios del EAS 5. 

ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO SANITARIO (EPSAS) 

• Brindar toda la información necesaria para la buena ejecución del proyecto 
• Realizar el seguimiento y acompañamiento al proceso constructivo y a las 

actividades sociales como parte del proceso de capacitación practica para la 
operación y mantenimiento del sistema y la continuación de los procesos 
sociales.  

• Participar en todas las actividades informativas y de coordinación del proyecto. 

CONTRATISTA  

• Implementación de Estrategias previstas en el marco del Plan de Participación 
de Partes interesadas. 

• Organizar y/o participar en reuniones con la comunidad para explicar el proyecto, 
escuchar sus inquietudes, y responder preguntas. Estas reuniones deben ser 
documentadas y los acuerdos alcanzados, comunicados a la supervisión y 
coordinadas con el componente DESCOM - FI. 

• Implementar mecanismos para recibir y gestionar quejas y reclamos de la 
comunidad y de los trabajadores, asegurando una respuesta rápida y adecuada. 

• Asegurar que todos los trabajadores estén informados sobre los canales de 
comunicación establecidos, tanto internos como externos, y sobre cómo deben 
comunicarse durante la ejecución del proyecto. 

• Proporcionar a la supervisión informes detallados sobre las actividades de 
comunicación, incluyendo la recepción y resolución de quejas y reclamos. 

SUPERVISION  

• Vigilar la implementación de las Estrategias y Planes enmarcados en el PPPI, 
PGAS, Plan de intervención DESCOM  

• Evaluar continuamente la efectividad de las actividades, proponiendo ajustes y 
mejoras cuando sea necesario. 

• Revisar y validar la información que la contratista comparte con la comunidad y 
los trabajadores, asegurando su precisión y claridad. 

• Actuar como mediador en caso de que surjan conflictos, garantizando que se 
alcance una resolución justa y efectiva. 

• Elaborar informes periódicos sobre la efectividad de las actividades, 
documentando los éxitos, desafíos, y recomendaciones para mejorar la 
estrategia. 
 

SUPERVISIÓN DESCOM  



• Implementar el Plan de Intervención del DESCOM de acuerdo a los alcances 
definidos en el proyecto 

• Coordinar permanentemente con el componente técnico para el desarrollo de las 
actividades relacionadas a la obra 

• Coordinar en los aspectos que requieran en la implementación del PPPI, PGAS 
y estrategias previstas. 

 

7.2 Recursos Humanos 
 

Para la implementación del PPPI y las estrategias descritas, la contratista deberá contar 
con el siguiente personal: 

• Especialista Social: Profesional del área social o ramas afines con al menos 5 
años de experiencia en la implementación de PGAS en el sector de agua y 
saneamiento y manejo de conflictos. 

• Especialista en Género: Profesional del área social o ramas afines con al 
menos 3 años de experiencia general y 1 año de experiencia específica en temas 
de igualdad de género, violencia de género, derechos humanos, diversidad 
sexual, desarrollo inclusivo y legislación en materia de género en el sector de 
proyectos de desarrollo. 

• Especialista en Comunicación: Profesional del área de la comunicación con al 
menos 3 años de experiencia general y 1 año de experiencia específica en temas 
de estrategia comunicacional en proyectos de desarrollo. 

• Facilitador Social: Profesional del área social o ramas afines con al menos 1 
año de experiencia en proyectos de desarrollo social. 

Supervisión DESCOM deberá contar con el siguiente personal: 

• Especialista Social: Profesional del área social o ramas afines con al menos 5 
años de experiencia en la implementación de PGAS en el sector de agua y 
saneamiento y manejo de conflictos. 

• Especialista en Género: Profesional del área social o ramas afines con al 
menos 3 años de experiencia general y 1 año de experiencia específica en temas 
de igualdad de género, violencia de género, derechos humanos, diversidad 
sexual, desarrollo inclusivo y legislación en materia de género en el sector de 
proyectos de desarrollo. 

Gobierno Autónomo Municipal  

• Los Municipios ejecutores de los subproyectos que estén a cargo de la 
implementación del PGAS (GAM Santa Cruz y GAM Cochabamba), contarán al 
menos con un Especialista Social (Sociólogo, Antropólogo, Trabajador Social, 
Comunicador y Psicólogo Social) y un Especialista en Género que garantice la 
adecuada fiscalización del subproyecto. 

UCP PAAP 

• La Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano 
(UCP PAAP) dependiente del VAPSB de igual manera contará al menos con un 
Especialista Social (Sociólogo, Antropólogo, Trabajador Social, Comunicador y 
Psicólogo Social) y un Especialista en Género que garantice la adecuada 
fiscalización del subproyecto. 

Asimismo, para la implementación actividades interdisciplinarias participarán sus 
especialistas de acuerdo al requerimiento: 



• Especialista Ambiental: Ingeniero Ambiental y/o Biólogo. 
• Especialista Social: Sociólogo, Antropólogo, Trabajador Social, Comunicador y 

Psicólogo Social. 
• Especialista en Patrimonio: Arqueólogo, Antropólogo, Paleontólogo, Arquitecto, 

Historiador y/o Abogado. 

7.3 Actividades a Desarrollar 
 

Las actividades a desarrollar están alineadas con los planes y estrategias previamente 
definidos y buscan asegurar una participación efectiva y constante de todas las partes 
interesadas a lo largo de todo el ciclo de vida del proyecto. Estas acciones están 
diseñadas no solo para cumplir con los objetivos del Plan de Participación de Partes 
Interesadas (PPPI), sino también para promover la transparencia, la inclusión y la toma 
de decisiones colaborativas en cada etapa del proyecto. Es fundamental que se 
establezca una comunicación fluida, que permita la retroalimentación oportuna y la 
adaptación según las necesidades emergentes y los contextos específicos de las partes 
involucradas. A continuación, se detallan las principales actividades a implementar en 
cada una de las fases del proyecto, según lo descrito en la Tabla N° 2: 

a. Etapa de Planificación y Diseño del Proyecto: 

 

• Identificación y mapeo de partes interesadas: Se llevará a cabo una 
identificación exhaustiva de todas las partes interesadas, tanto directas como 
indirectas, clasificándolas según su nivel de influencia e interés en el proyecto. 
Este mapeo permitirá priorizar la participación de aquellos actores clave y 
diseñar estrategias de comunicación y consulta adecuadas. 

• Desarrollo del plan de comunicación del PGAS: Se diseñará un plan de 
comunicación integral que defina los mecanismos, herramientas y canales de 
información para mantener informadas a las partes interesadas sobre los 
aspectos relevantes del Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), así como 
los avances del proyecto. 

• Realización de la Consulta Significativa: Se coordinarán consultas 
significativas con las partes interesadas para garantizar que sus 
preocupaciones, expectativas y recomendaciones sean adecuadamente 
consideradas en la planificación y el diseño del proyecto. Estas consultas se 
desarrollarán de manera inclusiva, respetuosa y adaptada a las características 
culturales y sociales de los actores involucrados. 

• Organización de Talleres Participativos: Se llevarán a cabo talleres 
participativos que fomenten el diálogo entre los técnicos del proyecto y las 
comunidades, promoviendo un intercambio de ideas que permita ajustes y 
mejoras en el diseño técnico, social y ambiental del proyecto. 

• Ajustes en el diseño del proyecto: A partir de los insumos recogidos en las 
consultas y talleres participativos, se realizarán los ajustes necesarios en el 
diseño del proyecto para asegurar que se adapte de manera óptima a las 
condiciones locales y las necesidades de las partes interesadas. 

 

b. Etapa de Ejecución del Proyecto: 

 

• Comunicación sobre el inicio y avance del proyecto: Se establecerá una 
comunicación clara y constante sobre el inicio y los avances del proyecto, a 
través de boletines, reuniones informativas, publicaciones en medios locales o 



cualquier otro medio apropiado, asegurando que todos los actores estén 
informados en tiempo y forma. 

• Creación del Comité de Acompañamiento de la Obra: Se conformará un 
Comité de Acompañamiento compuesto por representantes de las partes 
interesadas, el ente ejecutor, contratistas y autoridades locales. Este comité 
supervisará el progreso del proyecto, asegurando que se respete el cronograma, 
las normativas y los compromisos asumidos. 

• Monitoreo y Evaluación de la Participación: Se implementará un sistema de 
monitoreo que evaluará la efectividad de la participación de las partes 
interesadas durante la ejecución. Este sistema incluirá indicadores clave de 
desempeño para medir la calidad del diálogo, la frecuencia de las consultas y la 
respuesta a las preocupaciones planteadas. 

• Reuniones periódicas con las partes interesadas: Se programarán reuniones 
regulares con las partes interesadas para evaluar los avances, recoger 
retroalimentación y adaptar la implementación del proyecto según las 
necesidades que surjan. 

• Ajustes operativos basados en retroalimentación: Se aplicarán ajustes en la 
operación del proyecto en base a los comentarios y sugerencias recibidas de las 
partes interesadas, garantizando una flexibilidad operativa que permita resolver 
problemas y mejorar continuamente la ejecución. 

 

c. Etapa de Cierre y Evaluación: 

 

• Evaluación final de la participación: Al final del proyecto, se llevará a cabo 
una evaluación integral de la participación de las partes interesadas para 
identificar los aciertos, desafíos y oportunidades de mejora en el proceso. Esta 
evaluación será clave para mejorar la gestión participativa en futuros proyectos. 

• Informe final y lecciones aprendidas: Se elaborará un informe final que incluya 
un análisis detallado de las actividades de participación, así como las lecciones 
aprendidas durante todo el ciclo del proyecto. Este informe servirá como 
referencia para optimizar la implementación de futuros proyectos similares, 
incorporando las mejores prácticas y evitando errores previamente identificados. 

7.4 Seguimiento y Presentación de Informes 
 

7.4.1 Participación de las partes interesadas de las actividades de 
seguimiento 

 

Durante la implementación de los subproyectos, y de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos del Desarrollo Comunitario (DESCOM), el supervisor será responsable de 
coordinar, monitorear y dar seguimiento a todas las actividades sociales relacionadas 
con los subproyectos, garantizando que las preocupaciones sociales y comunitarias 
sean abordadas de manera oportuna y eficaz. 

Como parte del proyecto, también se establecerá un Comité de Acompañamiento y 
Apoyo de la Obra (CAAO), con participación de las partes interesadas que contengan a 
representantes de las juntas vecinales, organizaciones locales, autoridades 
municipales, EPSA, contratistas y subcontratistas. Este comité tendrá un rol esencial en 
el monitoreo de la ejecución de las obras y en la supervisión de la implementación del 
Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), asegurando que las acciones cumplan con 
los estándares sociales y ambientales acordados. 



El CAAO llevará a cabo inspecciones mensuales en las áreas de intervención, 
verificando los avances físicos del proyecto y el cumplimiento de las medidas de 
mitigación social y ambiental. Además, se realizarán reuniones mensuales de 
información y verificación, durante las cuales se presentarán informes detallados sobre 
el estado del proyecto, abordando desafíos, desviaciones, y adoptando acciones 
correctivas cuando sea necesario. 

En este proceso, será fundamental identificar claramente los roles y responsabilidades 
de todas las entidades involucradas en el seguimiento, incluyendo las Unidades 
Ejecutoras, la EPSA, el equipo técnico de los contratistas y subcontratistas, así como 
otras partes interesadas como organizaciones comunitarias y autoridades locales. Estos 
roles deberán alinearse con lo establecido en el PGAS, garantizando una gestión 
coordinada y eficiente de las actividades de monitoreo. 

La Unidad Coordinadora del Programa de Agua y Alcantarillado Periurbano (UCP 
PAAP), dependiente del Viceministerio de Agua Potable y Saneamiento Básico del 
Ministerio de Medio Ambiente y Agua (MMAyA), desempeñará un papel clave en la 
supervisión general y el apoyo técnico a la EPSA y las Unidades Ejecutoras. La UCP 
PAAP actuará como un ente coordinador entre las partes involucradas, asegurando el 
cumplimiento de las normativas nacionales y los compromisos asumidos con el Banco 
Mundial. Esta unidad también será responsable de consolidar y analizar los informes de 
avance de los subproyectos, proporcionando retroalimentación a las Unidades 
Ejecutoras y contratistas para asegurar el cumplimiento de los Estándares Ambientales 
y Sociales del Banco Mundial. 

La UCP PAAP participará en la revisión periódica de los informes de seguimiento 
generados por el CAAO y la Supervisión, y se encargará de reportar al MMAyA y al 
Banco Mundial sobre el progreso general del proyecto. También supervisará la correcta 
implementación de los mecanismos de participación y consulta, asegurando que las 
comunidades involucradas estén informadas y sus preocupaciones sean 
adecuadamente atendidas. 

En cuanto a los incidentes críticos, como la ruptura de tuberías, interrupciones en el 
servicio o denuncias de violencia basada en género, se implementarán mecanismos de 
respuesta inmediata. Estos incidentes serán gestionados de manera urgente, y 
paralelamente reportados dentro de las primeras 48 horas, tanto a las autoridades 
pertinentes como al Banco Mundial, según los procedimientos establecidos. 

El seguimiento de estos procesos no solo garantizará la transparencia en la ejecución 
del proyecto, sino que también fomentará una participación activa de las partes 
interesadas. La integración de la UCP PAAP asegurará una fiscalización técnica y 
administrativa robusta, promoviendo la coordinación interinstitucional y el cumplimiento 
de los objetivos sociales, ambientales y de desarrollo a lo largo del ciclo del proyecto. 

Los informes periódicos generados a través de este proceso incluirán un análisis 
detallado del progreso del proyecto, el cumplimiento de los indicadores sociales y 
ambientales, los resultados de las inspecciones del CAAO y las Unidades de Gestión 
Social, así como las acciones correctivas adoptadas en respuesta a cualquier incidente 
o desviación. Estos informes se distribuirán a las partes interesadas y autoridades 
locales y nacionales, y se garantizará que el Banco Mundial reciba un reporte inmediato 
en caso de incidentes graves. 

 

7.4.2 Presentación de informes a los grupos de partes interesadas 
 



En el marco de la conformación del CAAO, se comunicará los resultados de las 
actividades de participación tanto a las partes afectadas como a las partes interesadas. 
Para este propósito, se utilizarán los canales de comunicación previamente 
establecidos. 

Las entidades ejecutoras y actores institucionales tendrán información periódica 
oportuna de acuerdo a lo establecido en los procedimientos de los contratos con las 
empresas ejecutoras. 

 

7.5  Etapa Operación y Mantenimiento 
 

Durante la etapa de Operación y Mantenimiento de los subproyectos, será esencial 
establecer un esquema que garantice la continuidad y sostenibilidad de las consultas e 
interacciones con las partes interesadas. Este esquema deberá estar alineado con las 
estrategias de gestión social previamente implementadas en las etapas anteriores del 
proyecto. Para ello, la Unidad de Gestión Social de la EPSA tendrá un rol fundamental 
en la creación y ejecución de un plan de participación continua, que asegure una 
comunicación fluida, transparente y adaptada a las necesidades de cada grupo de 
interés. 

Este proceso debe incluir los siguientes elementos clave: 

• Reuniones periódicas: Se establecerá un calendario de reuniones regulares 
con las partes interesadas, tales como comunidades locales, autoridades 
municipales, organizaciones sociales y cualquier otro actor relevante. Estas 
reuniones permitirán evaluar el desempeño del proyecto, discutir inquietudes y 
resolver problemas relacionados con la operación y mantenimiento del sistema. 

• Mecanismos de retroalimentación: Se desarrollarán y mantendrán canales 
accesibles para la recepción de comentarios, sugerencias y quejas por parte de 
las partes interesadas. Estos mecanismos deben ser inclusivos, garantizando la 
participación de grupos vulnerables como mujeres, adultos mayores y personas 
con discapacidad. 

• Informes regulares: Los Especialistas Sociales y Ambientales de las EPSA’s 
deberán proporcionar informes periódicos sobre el estado de la operación del 
proyecto y el cumplimiento de los compromisos sociales y ambientales. Estos 
informes serán divulgados de manera accesible para la población afectada, 
utilizando medios adecuados como reuniones comunitarias o plataformas 
digitales. 

• Capacitación y sensibilización: Será necesario continuar con la capacitación 
de las comunidades locales en temas relacionados con el uso, mantenimiento y 
beneficios del sistema de alcantarillado. Este esfuerzo garantizará una correcta 
utilización de la infraestructura, lo que contribuirá a su sostenibilidad a largo 
plazo. 

• Monitoreo y evaluación: Se implementará un sistema de monitoreo 
participativo que involucre a las partes interesadas en la evaluación del impacto 
social y ambiental durante la operación y mantenimiento. La participación de las 
partes interesadas en este proceso fortalecerá la transparencia y promoverá la 
confianza en la gestión del proyecto. 

• Gestión de conflictos: Los Especialistas Sociales y Ambientales de las EPSA’s 
deben dar continuidad con los MAQR y Conflictos, que permita la resolución 
rápida y efectiva de cualquier disputa que pueda surgir durante la fase de 



operación. Este plan debe incluir la mediación y otros mecanismos alternativos 
de resolución de conflictos para minimizar el impacto negativo en la comunidad. 



8 PRESUPUESTO 
 

El presupuesto incluido a continuación refleja costos relacionados a operaciones de la implementación del PPPI a nivel de los 10 
subproyectos. El personal social y de género relacionado está identificado aquí y es incluido de manera referencial en el presupuesto 
correspondiente de los PGAS. 

 

PROGRAMA/MEDIDA DE MANEJO Unidad Cantidad 
Costo Unitario Costo Total 

Comentarios / Supuestos 

($us) ($us) 

PPPI-01 Implementación PPPI  Subproyecto 1  17,500.00  17,500.00 
El presupuesto ha sido considerado 

sólo para la etapa de construcción. 

PPPI-01-01 Elaboración Materiales Informativos Consultoría 1 2,000.00 2,000.00  

PPPI-01-02 Producción de Material Global 1 3,000.00 3,000.00  

PPPI-01-03 
Consultas Significativas y Talleres 

Participativos 
Logística 1 1,500.00 1,500.00  

PPPI-01-04 
Apoyo a la creación del Comité de 

Acompañamiento de la Obra (CAO) 

Logística 1 1,500.00 1,500.00  

Capacitación 1 1,500.00 1,500.00  

PPPI-01-05 Monitoreo y Evaluación de la Participación Consultoría 5 1,000.00 5,000.00  

PPPI-01-06 MAQR Capacitación 2 1,500.00 3,000.00  

PPPI-01-07 Cesión de Cierre y Publicación de Resultados Logística 1 1,500.00 1,500.00  

PPPI TOTAL POR PROYECTO (10 Subproyectos) Subproyecto 10 17,500.00 175,000.00  
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1. INTRODUCCIÓN 
 

El “Proyecto de Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en Áreas 

Periurbanas y Pequeñas Localidades” comprende 10 Subproyectos distribuidos en los 
departamentos de Santa Cruz, Cochabamba, La Paz, Oruro, Tarija y Beni. Estos 
Subproyectos tienen un impacto ambiental y social significativo en diversas áreas, tanto 
positivas como negativas.  

Entre los impactos positivos se encuentran la generación de empleos, la dinamización 
de la economía local, el fortalecimiento y desarrollo institucional de las entidades 
encargadas de la gestión del sistema sanitario, del agua, así como el fortalecimiento de 
la cultura sanitaria en la población involucrada. Sin embargo, también se han identificado 
riesgos asociados al proyecto, tales como impactos temporales en las actividades 
comerciales y de transporte, afectaciones a la transitabilidad vial y peatonal, y la 
posibilidad de situaciones de acoso y explotación sexual debido a la afluencia de 
trabajadores. 

Para gestionar estos riesgos de manera efectiva, la participación activa de las partes 
interesadas. En cumplimiento con el Estándar Ambiental y Social (EAS10) se ha 

establecido un Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos (MAQR) que organiza la 

interacción abierta y transparente entre el prestatario, los ejecutores del proyecto y las partes 

interesadas o afectadas, promoviendo la sostenibilidad ambiental y social del proyecto. 

Es importante aclarar lo siguiente: 

• En el marco del EAS 10, el MAQR se implementa a nivel de todo el proyecto y 
debe replicarse en cada uno de los subproyectos. 

• Adicionalmente, se habilitará una ventanilla específica para recibir denuncias 
relacionadas con Explotación y Abuso Sexual (EyAS) y Acoso Sexual (AS), las 
cuales serán derivadas a los Servicios Legales Municipales  (SLIM), a 
Defensorias de Niños, niñas y Adolescentes  (DNNA) u otros servicios 
especializados, asegurando así una atención adecuada y coordinada. 

• En el marco del Estándar Ambiental y Social 2 (EAS 2), también se cuenta con 
un MAQR específico para los trabajadores del proyecto, tanto a nivel general 
como en los subproyectos. Este MAQR específico se describe en el Programa 
de Gestión Laboral (PGL). 

 

 

 

 

2. ANTECEDENTES DE PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES 
INTERESADAS EN EL DISENO DE LOS SUBPROYECTOS 

 

Como parte del proceso de elaboración de los Estudios de Diseño Técnico de Pre 
inversión (EDTP) a través de las empresas consultoras a cargo, se han realizado 
procesos de socialización del diseño de los sub proyectos a los beneficiarios, sin 
embargo, la socialización de los posibles impactos ambientales y sociales de cada sub 
proyecto, así como las medidas para prevenir y/o mitigarlos requiere ser reforzada.  



Los Estudios de Diseño Técnico de Preinversión (EDTP), cuentan con programas de 
Desarrollo Comunitario (DESCOM), cuyo objetivo es involucrar activamente a las 
comunidades en el proceso de planificación, implementación y monitoreo de los 
proyectos para asegurar su sostenibilidad a largo plazo. Esto se logra mediante el 
fortalecimiento de capacidades a través de la capacitación en la gestión de recursos, 
mantenimiento de infraestructuras y prácticas saludables relacionadas con los servicios 
a implementar.  

Además, el DESCOM promueve la participación comunitaria en todas las etapas del 
proyecto, el desarrollo institucional mediante el fortalecimiento de organizaciones 
comunitarias, la sensibilización y comunicación sobre la importancia del proyecto, y la 
inclusión social de todos los grupos sociales. 

En este marco, los DESCOM muestran que los EDTP’s, en la mayoría de los casos, 
incluyen la socialización de los proyectos, respaldadas por actas firmadas que reflejan 
los compromisos de aprobación y el pago de tarifas. Cabe señalar, que estos procesos 
de socialización se desarrollan únicamente con las partes afectadas beneficiarias, es 
decir, con las Juntas Vecinales, por lo que es necesario complementarlas con procesos 
de socialización con otras partes interesadas y afectadas, y es por ello que el MAQR 
apertura su rango de intervención a todas las partes interesadas. 

 

3. OBJETIVO 
 

El presente Mecanismo tiene el siguiente objetivo: 

• Proporcionar información oportuna, prevenir y mitigar conflictos mediante la 
puesta en marcha de un mecanismo de respuesta inmediata y oportuna a 
consultas, reclamos y quejas de actores sociales, con el fin de mantener la 
convivencia armónica en el proceso de intervención del proyecto. 
 

4. ALCANCE 
 

El alcance del MAQR, es importante detallar los aspectos clave que este abordará, 
considerando tanto los actores involucrados como los contextos en los que se 
implementará. A continuación se detalla la estructura: 

Alcance del Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos (MAQR) 

 

• Cobertura geográfica: El MAQR será implementado en todas las áreas de 
influencia directa e indirecta del proyecto y los 10 subproyectos, incluyendo las 
áreas urbanas y periurbanas, así como cualquier otro espacio en el que las 
actividades del proyecto tengan impacto. Se garantizará que el mecanismo esté 
disponible en todos los sitios de trabajo, puntos de atención y zonas donde se 
ejecuten las obras, para asegurar su accesibilidad a todas las partes interesadas. 

• Grupos de interés involucrados: El mecanismo atenderá las quejas, reclamos, 
sugerencias y consultas de todos los grupos de interés relacionados con el 
proyecto. Esto incluye lo desarrollado en el PPPI: 



o Partes Afectadas o Beneficiadas: Las y los usuarios beneficiarios a nivel 
de Subproyectos, el cual incluye a los vecinos cuyo acceso peatonal y 
vehicular a sus domicilios se verán interrumpidos temporalmente, así 
como los transportistas que circulan por las avenidas y calles donde se 
emplazará el sistema sanitario y agua potable.  

o Otras Partes Interesadas: Las Juntas Vecinales, presidentes de los 
sindicatos de transporte, comercio informal (ambulantes) y formal 
(mercados). También  se incluyen a los directores y las juntas de padres 
de familia de las unidades educativas. En el nivel institucional los 
Gobiernos Municipales encargados de regular a varios sectores 
(transporte, comercio, centros de salud, centros educativos entre otros) 
y atender a los Servicios Legales Integrales Municipales (SLIM’s). 

o Individuos o grupos menos favorecidos / vulnerables: Están presentes las 
representaciones de Asilos de Ancianos, Unidades Educativas y Centros 
Hospitalarios. 

• Temáticas abordadas: El MAQR abarcará una amplia gama de quejas y 
reclamos relacionados con el proyecto, tales como: 

o Impactos ambientales y sociales derivados de las actividades del 
proyecto (ruido, contaminación, acceso limitado a recursos, etc.). 

o Conflictos relacionados con la conducta de los trabajadores, con la 
interrupción del tráfico vehicular y peatonal en la ejecución del proyecto. 

o Cualquier otro impacto negativo percibido por los actores sociales como 
consecuencia de las actividades del proyecto. 

• Fases del proyecto: El mecanismo será activo durante todas las fases del 
proyecto: 

o Fase de planificación y diseño: para atender las preocupaciones y 
consultas sobre el alcance y posible impacto del proyecto, principalmente 
en las Consultas Significativas. 

o Fase de construcción: momento en que es más probable que se 
generen quejas relacionadas con impactos temporales como el ruido, 
polvo, restricciones de tránsito o conflictos laborales. 

o Fase de operación y mantenimiento: para abordar posibles impactos 
continuos o de largo plazo, así como asegurar que se mantenga un 
diálogo abierto con las partes interesadas. 

• Métodos de comunicación y accesibilidad: El MAQR garantizará que todos 
los actores sociales, independientemente de su nivel educativo o ubicación, 
puedan presentar quejas y reclamos. Los métodos de comunicación incluirán: 

o Puntos de atención físicos en oficinas del proyecto y en los frentes de 
trabajo. 

o Teléfonos de atención y líneas directas para consultas urgentes. 

o Plataformas digitales como correo electrónico, formularios web o 
aplicaciones móviles. 



o Buzones de sugerencias en puntos estratégicos accesibles a las 
comunidades. 

o Atención presencial mediante reuniones periódicas con líderes 
comunitarios y otros representantes. 

• Tiempo de respuesta y resolución: El MAQR establecerá un plazo máximo 
para la recepción, evaluación y resolución de quejas y reclamos, que debe ser 
oportuno y garantizar una solución rápida. Las quejas serán categorizadas en 
función de su urgencia, y se priorizarán aquellas que afecten directamente la 
seguridad o bienestar de las partes interesadas, así como denuncias de EyAS y 
AS. 

• Resultado esperado: El MAQR permitirá identificar, gestionar y resolver 
conflictos de manera rápida y efectiva, promoviendo una relación armoniosa 
entre el proyecto y las partes interesadas afectadas, así como una mayor 
transparencia y confianza entre todos los actores involucrados. 

 

5. MEDIDA 
 

4.1 Información a la Población de la existencia del Mecanismo 
 

Durante el proceso de participación de las partes interesadas, se comunicará de manera 
clara la existencia del Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos (MAQR). Se 
informará sobre las diferentes vías de acceso al mismo, asegurando que las partes 
comprendan que este mecanismo no limita ni impide el acceso a otros recursos 
administrativos o judiciales que pudieran ser necesarios. 

A nivel del Proyecto la UCP PAAP desarrollará todas las gestiones correspondientes 
para los 5 subproyectos a su cargo, incluyendo el colocado de carteles informativos para 
el inicio de obras, y otros. A nivel de los otros 5 subproyectos, GAMSC y GAMC 
respectivamente desarrollarán las gestiones correspondientes al inicio de las obras, 
incluyendo carteles informativos en lugares visibles y de fácil acceso, los cuales incluirán 
al menos la siguiente información: 

• Número de teléfono local de la empresa Contratista para consultas y quejas. 
• Nombre del ingeniero residente del Contratista, responsable de la construcción. 
• Número de WhatsApp del Equipo Social de la empresa supervisora para 

consultas y quejas. 
• Sitio web del GAMSC y del VASPB - UCP PAAP. 
• Dirección de correo electrónico del Equipo Social de la empresa supervisora. 
• Número de teléfono local del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz 

(GAMSC) y del Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico - Unidad 
Coordinadora de Proyectos (VASPB - UCP PAAP) para consultas y quejas. 

 

4.2 Canales de Recepción 
 

Para el nivel de proyecto y los 5 subproyectos a su cargo, la UCP PAAP, será la 
responsable de centralizar la información a través de los siguientes enlaces: 



Cargo Nombre y 
Apellido 

Teléfono 
de 
Contacto 

Correo Electrónico  Dirección de 
Oficina 

Coordinadora 
PSLT y 
PGIRS 

Carla 
Argandoña 

65138581 cargandona@mmaya-
ucp.gob.bo 

Zona Obrajes, 
Av. Hernando 
Siles Nº 5631, 
Edificio Zegarra 
(Allegro), piso 
3, entre calles 
10 y 11 de 
Obrajes 

Especialista 
Ambiental 

Veimar 
Cuba 

72038969 vcuba@mmaya-
ucp.gob.bo 

Especialista 
Social 

Nancy 
Heredia 

68420277 nheredia@mmaya-
ucp.gob.bo 

 

Para los Subproyectos de COOPLAN y COOPAPPI se establecieron los siguientes 
canales de comunicación a través del GAMSC: 

Cargo Nombre y 
Apellido 

Teléfono 
de 

Contacto 

Correo Electrónico Dirección de 
Oficina 

Jefe 
Departame
nto 
Saneamien
to Básico 

Jorge Ayad 67559212 ayadbelaunde.gam
sc@gmail.com 

4to Anillo Av. 
Hilandería 

Especialist
a 
Ambiental 

María 
Goretti 

73384213 mariagorettimejia
@gmail.com 

Especialist
a Social 

Richard 
Justiniano 

72607290 justinianorichard@g
mail.com 

 

La empresa supervisora deberá ofrecer diversos canales de comunicación accesibles 
para la población, asegurándose de identificar aquellos medios que sean más 
convenientes y efectivos. Los canales de recepción de quejas y reclamos deberán 
incluir, al menos lo siguientes: 

• Líneas de atención telefónica 
• Correo electrónico  
• Plataformas virtuales como WhatsApp, Télegram y otros. 
• A través de los contratistas en obra.  
 

El contratista deberá establecer mecanismos eficientes para escribir quejas y reclamos 
directamente en los frentes de trabajo, garantizando que toda la información recopilada 
sea transmitida de manera oportuna a la empresa supervisora para su adecuada 
atención. 

Respecto a los canales de recepción identificados en las consultas públicas realizados 
para los Subproyectos de Construcción del Sistema de Alcantarillado Ciudadela Andrés 
Ibáñez Plan 3000 Fase III – COOPLAN y para el Subproyecto Construcción del Sistema 
de Alcantarillado Sanitario y PTAR de la EPSA COOPAPI R.L. DM6 la Consulta 
identifica los siguientes puntos que están vinculados a los canales de recepción: 

• Las actividades de construcción afectaran de forma temporal a las actividades 
económicas locales como mercados, ferias y tiendas por lo que se solicita que 

mailto:ayadbelaunde.gamsc@gmail.com
mailto:ayadbelaunde.gamsc@gmail.com
mailto:justinianorichard@gmail.com
mailto:justinianorichard@gmail.com


los tiempos previstos para la construcción se cumplan y en caso de ampliación 
se requiere una coordinación con los dirigentes gremiales y las juntas vecinales. 

• Es importante que los canales de comunicación del proyecto consideren generar 
una comunicación a través de las y los dirigentes, también se enfatizó la 
importancia de aprovechar las redes sociales para la difusión y socialización de 
información 

• El seguimiento al proyecto se realizará con la participación de las juntas de 
vecinos y vecinos interesados, debe existir un proceso de difusión continuo en 
todas las etapas del proyecto 

• Todos los participantes de la mesa coincidimos de que el proyecto debe generar 
la contratación de mano de obra (calificada y no calificada). Solicitamos se 
coordine con los representantes para la convocatoria de trabajo. 

• La participación de las mujeres debe ser tomado en cuenta de forma equitativa 
en los comités de seguimiento de obra, que el proyecto conforme y debe estar 
normado a través de los estatutos y actas de creación. 

 

4.3 Elaboración de formatos para solicitudes, quejas o reclamos. 
 

Estarán disponibles formatos prediseñados que permitan a las partes interesadas 
presentar sus quejas o inquietudes de manera rápida, accesible y gratuita, garantizando 
en todo momento que no habrá ningún tipo de represalia. Estos formatos deberán 
elaborarse en los idiomas predominantes de la zona y estarán adaptados a la cultura de 
la población. 

Los formatos también deberán permitir a las personas presentar sus quejas de forma 
anónima si así lo desean, y deberán garantizar una respuesta en el menor tiempo 
posible. Estos formularios estarán disponibles en los campamentos, en las oficinas de 
la entidad ejecutora, supervisora y en las oficinas de los contratistas. 

 

4.4 Creación del Comité de Reclamos 
 

Este mecanismo tendrá un Comité de Reclamos compuesto por un representante del 
Equipo de Gestión Ambiental y Social de la entidad ejecutora, el Especialista Social de 
la empresa supervisora, un representante del Contratista y representantes de las partes 
interesadas cuya imparcialidad se reconozca, para actuar como una parte neutral. Este 
Comité actuará como segunda instancia en caso de desacuerdo en la tramitación de las 
reclamaciones y en casos específicos de quejas relacionadas a violencia sexual y de 
género. 

 

4.5 Registro de quejas 
 

Todas las comunicaciones deberán ser documentadas y clasificadas en una base de 
datos que permita el seguimiento de las respuestas otorgadas. Esta base de datos 
puede estar constituida por un documento de Excel en el que se introduzcan los 
siguientes datos: 



Tabla N° 1 Registro de Quejas 

Fecha y 
Hora de 

Recepción 

Datos del 
Reclamante 

Categoría de queja o 
consulta 

Personal 
para 

Respuesta 

Listado de 
Archivos 
Adjunto 

Respuesta 

Fecha y 
hora de 
recepción 
de la 
denuncia. 

Datos del 
reclamante 
(en caso de 
que desee 
permanecer 
anónimo se 
solicitara el 
teléfono o 
correo 
electrónico 
para la 
comunicación 
de la 
respuesta). 

Solicitudes de 
información; Quejas en 
nombre de la comunidad 
relacionadas con 
actividades de obra; 
Quejas relacionadas a 
violencia sexual y de 
género; Quejas en 
nombre de la comunidad 
relacionadas con la 
operación del proyecto; 
Quejas de los 
trabajadores (directos, 
contratados, 
comunitarios y del 
proveerdor) de la 
Contratista, de los 
Subcontratistas y de los 
proveedores 
involucrados en la 
implementación del 
proyecto; Quejas de 
otros interesados 
relacionadas con 
actividades de 
construcción; Quejas de 
otros interesados 
relacionadas con la 
operación del proyecto; 
Sugerencias de mejora; 
Otros 

Lista de las 
personas que 
están 
involucradas 
en la 
respuesta 

Listado y 
ubicación 
de archivos 
adjuntos 
(registro 
fotográfico, 
informes, 
notas de 
prensa y 
otros) 

Respuesta 
en un plazo 
establecido 

 

a. Fecha de Recepción: Indicar la fecha exacta en la que se recibió la queja o 
consulta. 

b. Datos del Reclamante: Incluir información relevante del reclamante. En caso 
de que prefiera permanecer en el anonimato, se solicitará un medio de contacto 
como teléfono o correo electrónico para la comunicación de la respuesta. 

c. Categoría de la Queja o Consulta: Clasificar la queja o consulta en una de las 
siguientes categorías: 
• Solicitudes de información. 
• Quejas en nombre de la comunidad relacionadas con actividades de obra. 
• Quejas relacionadas con violencia sexual y de género. 
• Quejas en nombre de la comunidad relacionadas con la operación del 

proyecto. 
• Quejas de los trabajadores (directos, contratados, comunitarios y del 

proveedor) de la Contratista y Subcontratistas involucrados en la 
implementación del proyecto. 

• Quejas de otros interesados relacionadas con actividades de construcción. 
• Quejas de otros interesados relacionadas con la operación del proyecto. 
• Sugerencias de mejora. 



• Otros. 
d. Personas Involucradas en la Respuesta: Listar a las personas responsables 

de gestionar y proporcionar la respuesta a la queja o consulta. 
e. Archivos Adjuntos: Especificar la lista y ubicación de cualquier archivo adjunto 

relevante, como registros fotográficos, informes, notas de prensa, entre otros. 
f. Respuesta Proporcionada: Detallar la respuesta otorgada al reclamante. 
g. Plazo: Establece plazos según la solución aplicada acorde al nivel de riesgo. 

En caso de existir copia de la comunicación, deberá especificarse la localización del 
archivo y recibo correspondiente. 

 

4.6 Seguimiento de los procesos 
 

Las consultas y quejas serán respondidas en un plazo máximo de quince (15) días 
hábiles, siguiendo el siguiente procedimiento: 

a. Distribución de Consultas y Quejas: Las consultas y quejas serán asignadas 
al sector correspondiente del ente ejecutor, contratista o subcontratistas, según 
sea el caso. Este proceso será supervisado por el responsable social del equipo 
de la empresa supervisora. Es fundamental, además, identificar casos que 
ameriten atención inmediata, como incidentes críticos tales como la ruptura de 
tuberías, cortes de servicio, o denuncias de violencia basada en género (a 
menos que sean canalizadas a través de otro mecanismo específico). Dichos 
casos deben contar con mecanismos más ágiles para su respuesta y manejo, 
priorizando la atención inmediata. Asimismo, en situaciones de incidentes 
graves, se deberá asegurar el cumplimiento de la entrega de reportes de 
incidentes a la entidad ejecutora y al Banco Mundial en un plazo máximo de 48 
horas, garantizando una respuesta oportuna y adecuada. 

b. Revisión de la Respuesta Inicial: La respuesta inicial será revisada por el 
responsable del equipo de Gestión Ambiental y Social del ente ejecutor en todos 
aquellos casos en los que la solicitud del demandante no haya sido 
completamente satisfecha. 

c. Registro y Cierre del Reclamo: Si la respuesta es favorable, se registrará en el 
sistema de seguimiento y se considerará cerrado el reclamo. De ser necesario, 
se elaborará un plan de acción, que incluirá un cronograma, los resultados 
esperados, y la presentación de pruebas o documentación que demuestre el 
cumplimiento total de las acciones propuestas al reclamante. 

d. Respuesta No Favorable: En caso de que la respuesta no sea favorable (total 
o parcialmente), deberá incluir una justificación adecuada y detallada. 

e. Derecho a Apelar: El demandante será informado de su derecho a apelar la 
decisión ante el Comité de Reclamos, que actúa como segunda instancia en la 
resolución de quejas. El responsable de las relaciones comunitarias del equipo 
de la empresa supervisora asistirá al demandante en la presentación de la 
solicitud por escrito. 

f. Reuniones del Comité de Reclamos: El Comité de Reclamos se reunirá al 
menos una vez al mes, o cuando existan más de tres quejas no resueltas. 

g. Decisiones del Comité: Las decisiones del Comité de Reclamos se tomarán 
por mayoría simple y serán entregadas por escrito en todos los casos. Si la 
decisión no cumple completamente con las solicitudes del demandante, se 
incluirá en el documento la posición de cada miembro del Comité. 



h. Plazo para la Entrega de Decisiones: Las decisiones del Comité de Reclamos 
serán entregadas al demandante dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores 
a la reunión del Comité. 

i. Posibilidad de Reclamación Judicial: Finalmente, el demandante será 
informado de su derecho a presentar una reclamación judicial si así lo desea. 

 

4.7 Capacitación a los empleados y contratistas 
 

Todos los empleados de la entidad ejecutora, así como sus contratistas, deberán recibir 
una capacitación integral sobre la existencia y el funcionamiento del MAQR. Esta 
capacitación no solo les informará sobre el proceso en sí, sino que también les 
proporcionará las herramientas necesarias para orientar adecuadamente a las partes 
interesadas sobre cómo acceder a este recurso. 

La capacitación incluirá los siguientes aspectos clave: 

a. Introducción al Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos: Explicación 
detallada del propósito del mecanismo, su importancia en la gestión del proyecto 
y cómo contribuye a mejorar la relación con las poblaciones involucradas. 

b. Procedimiento de Registro de Quejas y Reclamos: Instrucción sobre cómo 
se reciben, registran y procesan las quejas y reclamos, incluyendo los plazos 
establecidos para cada etapa del proceso. 

c. Roles y Responsabilidades: Clarificación de los roles y responsabilidades de 
los empleados y contratistas en relación con el mecanismo, asegurando que 
todos comprendan su papel en la correcta implementación y funcionamiento del 
sistema. 

d. Comunicación y Acceso al Mecanismo: Capacitación específica sobre cómo 
informar a la comunidad acerca de la existencia del mecanismo, los medios 
disponibles para presentar quejas y reclamos, y cómo acceder a estos recursos 
de manera efectiva. Esto incluirá la entrega de materiales informativos, tales 
como folletos, carteles o guías, que puedan ser distribuidos a los miembros de 
la población. 

e. Simulaciones y Casos Prácticos: Realización de simulaciones y análisis de 
casos prácticos para que los empleados y contratistas puedan practicar la 
recepción y el manejo de quejas, así como la orientación a la comunidad. 

f. Evaluación y Retroalimentación: Al finalizar la capacitación, se realizará una 
evaluación para medir la comprensión de los participantes sobre el mecanismo 
de quejas y reclamos. Se proporcionará retroalimentación y se clarificarán dudas 
o malentendidos que puedan surgir. 

g. Actualización Continua: Los empleados y contratistas recibirán capacitaciones 
periódicas para mantenerse actualizados sobre cualquier cambio en el 
mecanismo de atención de quejas y reclamos, asegurando así su continua 
efectividad y adecuación a las necesidades del proyecto y de la comunidad. 

 

4.8 Denuncias, quejas y reclamos por violencia de género. 
 

Todas las quejas y reclamos relacionados con cuestiones de género, incluidas las 
denuncias de violencia de género, deberán ser atendidos con la máxima seriedad y 



sensibilidad, y gestionados exclusivamente por personal especializado en este tipo de 
situaciones. 

 

a. Atención Especializada: La entidad receptora de la denuncia, ya sea el ente 
ejecutor, el supervisor, el contratista o cualquier subcontratista, está obligada a 
asegurar que la persona afectada reciba un seguimiento integral y el apoyo 
necesario a través del SLIM / DNNA, quienes brindarán la atención especializada 
a la víctima o sobreviviente. Esto incluye el acompañamiento psicológico, legal 
y social, así como la protección y confidencialidad de la persona vulnerada. El 
personal asignado a la atención de estas denuncias deberá estar capacitado en 
perspectiva de género, manejo de crisis y protocolos de protección a víctimas, 
garantizando así un trato adecuado y respetuoso en todo momento. 

b. Protocolo de Respuesta: Se deberá contar con un protocolo de respuesta 
específico para casos de violencia de género, que deberá ser activado 
inmediatamente tras la recepción de una queja o reclamo en este contexto. Este 
protocolo deberá articularse al protocolo de los Servicios Legales Integrales y en 
caso de no existir, el protocolo incluirá pasos claros y definidos para la atención 
inmediata de la víctima, la recolección de información, la documentación del 
caso, y la implementación de medidas de protección urgentes. El protocolo 
también deberá prever la coordinación con entidades externas especializadas, 
como los Servicios Integrales Municipales (SLIM), Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia (FELCV), y organizaciones de derechos humanos, cuando 
sea necesario. 

c. Seguimiento y Resolución: El seguimiento de cada caso será riguroso y 
continuo, asegurando que las acciones tomadas sean efectivas y que se brinde 
a la víctima toda la asistencia necesaria hasta la resolución completa del caso. 
La entidad receptora deberá garantizar que todos los casos de violencia de 
género se gestionen con la máxima confidencialidad y que las decisiones y 
acciones adoptadas respeten los derechos de la persona afectada en todo 
momento. 

d. Evaluación y Mejora Continua: Se realizarán evaluaciones periódicas del 
protocolo de respuesta para asegurar que esté alineado con las normativas 
nacionales vigentes en materia de derechos de las mujeres y prevención de la 
violencia de género. 

Las lecciones aprendidas de cada caso se utilizarán para mejorar el protocolo y 
fortalecer la capacidad de respuesta de la entidad frente a futuras denuncias. 

La siguiente figura muestra el flujo y administración de las consultas, quejas y reclamos 
recibidos por el proyecto, tanto por el contratista como por la empresa supervisora, esto 
permitirá una comprensión de la atención rápida y oportuna de las comunicaciones con 
los diferentes actores sociales y/o partes interesadas. 

 

 

 

 

 



Figura N° 1 Flujo y administración de consultas, quejas y reclamos 

 

Tabla N° 2 Descripción del Flujo de la Presentación de la Consulta, Reclamo o 
Queja 

PASOS DESCRIPCIÓN DEL FLUJO RESPONSABLE 
1ro. El actor social (ya sea una persona, un grupo de personas o 

una organización) utiliza los canales establecidos para 
presentar su consulta, reclamo o queja. Alternativamente, las 
inconformidades también pueden ser expresadas durante 
encuentros o reuniones con la comunidad. 

Persona 
emisora de la 
consulta, queja o 
reclamo. 

2do. Existen diversos canales a través de los cuales pueden 
recibirse reclamos o quejas, y todos deben ser derivados al 
especialista social de la Contratista y/o de la Supervisión 
para su adecuado manejo. Es fundamental que todas las 
consultas, reclamos o quejas sean registrados de manera 
formal. 
El responsable social de la empresa es quien recibe y 
registra las consultas, reclamos o quejas que se presenten a 
través de los distintos medios establecidos, tales como el 

Especialista 
Social u otro 
miembro de la 
Contratista. 

1. Recepción de Consulta, 
Queja o Reclamo

El solicitante presenta su 
caso a través de los 

canales de comunicación 
establecidos.

2. Clasificación y Registro 
de la Solicitud

Se recibe, clasifica la 
comunicación, y se registra 
en el sistema. Se realiza la 

apertura del buzón de 
comunicaciones externas 

para su seguimiento.
Plazo: 1 día

En caso de incidentes/ 
accidentes se reporta a la 
entidad ejecutora y al BM.

3. Análisis y Asignación 
de Responsables

Se analiza la comunicación 
recibida y se asigna al 
personal encargado de 
gestionar la respuesta.

Plazo: 1 día

4. Evaluación de Urgencia
Se verifica si es necesaria 
una acción inmediata para 

evitar daños o mitigar 
riesgos que podrían 

agravarse.
Plazo: 1 día

5. Recopilación de 
Información y Evaluación 

en Terreno
Si es necesario, se procede 

a recopilar información 
adicional y se realizan 
inspecciones in situ.

Plazo: 7 días

6. Derivación a Instancias 
Competentes

En situaciones donde no se 
cuenta con las 

competencias necesarias 
para la resolución, se 

derivan a otras instancias 
especializadas.
Plazo: 7 días

7. Comunicación de 
Respuesta

Se comunica la respuesta 
al solicitante dentro de los 

plazos establecidos, 
asegurando que las 

soluciones propuestas 
satisfagan a todas las 
partes involucradas.

Plazo: 2 días

8. Seguimiento y Cierre 
de Caso

Se realiza un seguimiento 
continuo hasta que el caso 

sea resuelto de manera 
satisfactoria, culminando 

con la firma de conformidad 
por parte del interesado

Plazo: 3 días



libro de registro, libros de actas, formularios del buzón, 
teléfono, redes sociales, u otros. 
Si algún miembro de la empresa es informado de una queja 
o reclamo, debe comunicar inmediatamente al afectado 
sobre la existencia de un mecanismo formal para canalizar 
su queja, y derivarlo al Especialista Social para que su queja 
sea registrada y gestionada adecuadamente.  
Para los casos de incidentes, accidentes y de casos de AS y 
AES el Contratista y el Supervisor deberán informar en un 
plazo de 24 horas, al Fiscal del proyecto con copia al 
Especialista Social de UCP PAAP o GAMSC/ GAMC y al 
Banco Mundial. 

3ro. La asignación de responsables se realiza inicialmente con el 
análisis detallado de la comunicación recibida. Este proceso 
inicial implica evaluar la naturaleza de la queja o reclamo, 
identificar las áreas competentes y determinar qué 
departamentos o especialistas son los adecuados para 
gestionar la respuesta. El objetivo es asegurar que cada 
caso sea abordado de manera eficiente por el personal con 
el conocimiento y la autoridad necesaria, garantizando así 
una gestión adecuada y oportuna del reclamo. 
 

Especialistas 
Sociales u otro 
miembro de la 
Contratista y 
Supervisión que 
se encuentre en 
los frentes de 
trabajo. 

4to. El proceso comienza con la clasificación para determinar si 
se trata de una consulta, reclamo o queja, incidente o 
accidente. A continuación, se evalúan las causas que lo 
originaron, estableciendo su procedencia y el ámbito del 
reclamo, que puede incluir aspectos como falta de 
información, afectaciones, discriminación, denuncia de 
acciones delictivas, violación de derechos, entre otros. 
Dependiendo de sus características, se asigna una categoría 
que puede ser de urgente o de trámite regular. 
La Evaluación de Urgencia se aplica en función de la 
naturaleza y gravedad de la problemática planteada. En 
aquellos casos donde se identifique la existencia de un daño 
que haya o pueda provocar incidentes o accidentes que 
puedan agravarse si no se toman medidas inmediatas, se 
debe proceder con una evaluación in situ. Esto implica 
verificar si es necesaria una intervención rápida para evitar 
daños adicionales o mitigar riesgos que podrían empeorar. 
Para garantizar una respuesta eficaz, es imprescindible 
coordinar de manera urgente con el área o el profesional 
adecuado, quienes estarán encargados de implementar las 
acciones correctivas o preventivas. Este proceso asegura 
que se tomen decisiones oportunas y responsables para 
proteger tanto a las personas como al entorno, previniendo 
que los riesgos identificados se materialicen en 
consecuencias más graves. 

Especialista 
Social, 
Especialistas 
Ambientales, 
Ingenieros, 
Técnicos y 
responsables en 
los frentes de 
trabajo en obra. 

5to. Una vez recibida la queja o reclamo, se procede a la 
recopilación de información pertinente y a la evaluación en 
terreno. Este proceso implica la obtención de datos 
adicionales que puedan ser cruciales para entender a fondo 
la situación reportada. Para garantizar un análisis 
exhaustivo, se realizan inspecciones in situ en las áreas 
afectadas, lo que permite evaluar de manera directa el 
contexto y las condiciones del problema. Estas visitas de 

Especialistas 
Sociales, con 
apoyo y 
participación de 
Especialistas 
Ambientales, 
Legales y 



campo proporcionan una visión clara y detallada de los 
hechos, facilitando la verificación de la veracidad de la 
información y permitiendo la identificación de cualquier 
aspecto que no haya sido considerado inicialmente. La 
combinación de la información recopilada y la evaluación en 
terreno es esencial para diseñar respuestas adecuadas e 
inmediatas aplicando soluciones y medidas correctivas que 
atiendan quejas y reclamos. 
De acuerdo con la problemática planteada, se deriva su 
atención al área o profesional correspondiente. En caso de 
reportarse un daño o peligro inminente que pueda agravarse 
si no se toman acciones inmediatas, como ser incidentes o 
accidentes, se debe contactar de manera urgente al área 
pertinente para implementar las medidas necesarias. 

Técnica a 
requerimiento. 

6to. Cuando se identifica que el caso reportado excede las 
competencias del proyecto o la entidad responsable, se 
procede a la derivación a instancias especializadas. Esta 
acción es esencial para garantizar que el problema sea 
atendido por la entidad más adecuada, que cuente con los 
recursos, la experiencia y el marco legal necesario para 
gestionar la situación de manera eficaz. Las derivaciones 
pueden involucrar a instituciones como los Gobiernos 
Municipales, Gobernaciones, la Policía Boliviana, 
Defensorías, o cualquier otra autoridad competente en la 
materia. Es fundamental que esta transferencia se realice de 
manera transparente y oportuna, comunicando claramente a 
las partes interesadas el proceso seguido y las razones de 
la derivación. Además, se debe hacer un seguimiento 
riguroso para asegurar que la instancia responsable tome las 
medidas correspondientes, evitando así la prolongación 
innecesaria del problema o su escalada. De esta manera, se 
garantiza una gestión adecuada de los casos que requieren 
intervención de autoridades especializadas. 
 

Especialista 
Social y 
Especialista del 
área. 
Superintendete 
de Obra, 
Gerente de 
Supervisión, 
Gerente de 
Fiscalización. 

7mo. Las respuestas a las consultas, reclamos o quejas deben ser 
atendidas de acuerdo con las competencias del ejecutor del 
proyecto, utilizando todos los canales de resolución 
disponibles, incluyendo una instancia de resolución gerencial 
dentro de la empresa. En caso de que la resolución no esté 
dentro de las competencias del ejecutor, el reclamo deberá 
ser remitido a las instancias correspondientes. Dependiendo 
de la naturaleza y complejidad de cada caso, se determinará 
el nivel de involucramiento de entidades externas. 
Las respuestas a las consultas, reclamos o quejas deben ser 
comunicadas al demandante dentro de plazos oportunos, 
garantizando que se aborden de manera efectiva y se 
resuelvan de forma satisfactoria. Es fundamental que el 
proceso de comunicación sea claro y transparente, 
proporcionando al demandante toda la información 
necesaria sobre la resolución y los pasos a seguir. El objetivo 
es lograr acuerdos que satisfagan a todas las partes 
involucradas, asegurando que sus preocupaciones se 
manejen adecuadamente y que se alcance una solución 
equitativa. 

Especialista 
Social. Área 
Técnica. Área 
Ambiental. 
Recursos 
Humanos. Área 
Gerencial o 
ejecutiva. 



8vo. El seguimiento es una etapa crucial para asegurar que todas 
las acciones correctivas o medidas acordadas se 
implementen de manera efectiva y en el plazo adecuado. 
Una vez que se ha comunicado la respuesta al interesado, 
se lleva a cabo un monitoreo constante del caso para 
verificar que las soluciones propuestas se estén ejecutando 
correctamente. Este proceso incluye la recopilación de 
evidencias, como informes de avances, visitas de 
supervisión o comprobación en terreno, según sea 
necesario. 
El seguimiento no se limita solo a las acciones internas, sino 
también a la comunicación fluida y transparente con el 
interesado, asegurando que esté informado sobre el 
progreso del caso. Si surgen complicaciones o nuevos 
desarrollos durante la implementación de las soluciones, se 
evalúan de manera continua para realizar los ajustes 
necesarios. 
Se debe llevar a cabo un proceso de seguimiento continuo 
de la atención a la consulta, reclamo o queja hasta obtener 
la conformidad del demandante. En todas las intervenciones, 
se debe registrar con actas de seguimiento, el cual deberá 
ser firmado por las partes y ser debidamente registrado. 
Además, la Supervisión o Fiscalización del Proyecto deberá 
realizar un seguimiento para asegurar que la atención a la 
consulta, reclamo o queja se lleve a cabo de manera 
oportuna y adecuada, garantizando el cumplimiento de los 
procedimientos establecidos.  
Cabe resaltar, que el cierre del caso ocurre únicamente 
cuando todas las partes involucradas, especialmente el 
interesado, confirman que las medidas adoptadas han 
resuelto de manera satisfactoria el problema planteado. Este 
proceso culmina con la firma de un acta de conformidad por 
parte del interesado, la cual certifica que el caso ha sido 
resuelto según sus expectativas y que no hay asuntos 
pendientes. En situaciones más complejas, el seguimiento 
puede extenderse incluso después del cierre formal del caso, 
para garantizar que los compromisos asumidos sigan 
cumpliéndose en el tiempo. 

Especialista 
social Personal 
de la 
Supervisión y/o 
Fiscalización. 

   
 

  



Tabla N° 3 Esquema de monitoreo establecido para la Atención de consultas. 

Objetivo Resultados Indicadores Fuentes de 
verificación  
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1. Se ha implementado las 
instancias y los canales para 
presentación del 
Mecanismo de atención de 
Consultas Reclamos y 
Quejas, de acuerdo al 
contexto. 

N° y tipo de canales para 
presentación del 
Mecanismo habilitados. 
N° de buzones 
implementados por 
campamento 

Fotografías  
Evidencias de los 
canales. 

2. Se ha divulgado por los 
medios de comunicación la 
ubicación y el medio de 
presentación de 
Mecanismo. 

Medios de comunicación 
empleados. 
N° pases por medios. 
N° de contratos con 
medios. 

Cuñas radiales y/o 
comunicados. 

3. Consultas, reclamos y 
quejas captadas, por los 
canales definidos, y 
debidamente registrados. 

N° Consultas, reclamos y 
quejas recibidas. 
N° Consultas, reclamos y 
quejas atendidas y 
solucionadas. 
N° Registro de temas de 
reclamos y quejas 

Reporte y 
Sistematización 
Periódica. 

4. Consultas, Reclamos y 
Quejas registradas han sido 
evaluadas por el equipo 
técnico responsable. 
 

N° de consultas, 
reclamos y quejas 
clasificadas, derivadas y 
atendidas. 
 

Memorando de 
designación para 
Atención. 
Actas de evaluación. 
Informe de evaluación 
debidamente firmado 
por el o los 
responsables. 

5. Se ha realizado la 
atención de acuerdo a 
competencia o se ha 
derivado a otras instancias. 
 

N° consultas, reclamos y 
quejas referidas a 
interferencias. 
N° consultas, reclamos y 
quejas referidas 
afectaciones. 
N° y tipo de quejas 
derivadas a otras 
instancias. 

Sistematización de 
Consultas, Reclamos 
y Quejas. 

6. Seguimiento realizado a 
las consultas, reclamos y 
quejas registradas y 
acuerdos logrados. 

N° casos de seguimiento. 
N° casos de acuerdos 
logrados. 

Sistematización de 
Consultas, Reclamos 
y Quejas. 

 

 

 

 

 

 



Tabla N° 4 Matriz de Registro y Seguimiento de Atención de Quejas y Reclamos 
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